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COMISIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
Y DEL CONOCIMIENTO

PRESIDENCIA DEL EXCMA. SRA. DOÑA MARÍA MERCEDES COLOMA
PESQUERA

celebrada el jueves, 15 de marzo de 2001

ORDEN DEL DÍA:

— Comparecencia de la Ministra de Ciencia y Tecnología, Excma. Sra. Dña. Anna María Birulés Bertrán, a pe-
tición propia, para informar sobre el plan de acción de la iniciativa para el desarrollo de la sociedad de la in-
formación «Info XXI: la sociedad de la información para todos» (Número de expediente 711/000088).

Se abre la sesión a las diecisiete horas.

La señora PRESIDENTA: Buenas tardes, señorías, se
abre la sesión.

Los señores portavoces disponen del acta de la sesión
anterior. ¿Se puede aprobar por asentimiento? (Pausa.)

Queda aprobada.
Como punto único del orden del día tenemos la compa-

recencia de la excelentísima señora doña Anna María Bi-
rulés Bertrán, Ministra de Ciencia y Tecnología, para in-
formar sobre el plan de acción de la iniciativa para el desa-
rrollo de la sociedad de la información, Info XXI, la socie-
dad de la información para todos.

Esta Presidencia y toda la Comisión le agradecemos,
señora Ministra, que haya pedido venir a comparecer para
explicarnos ese ambicioso plan que ya el Presidente del
Gobierno y usted misma presentaron en Vitoria y que es
objeto de estudio en esta Comisión. Por tanto le quedamos
muy agradecidos, y cuando quiera, tiene la palabra.

La señora MINISTRA DE CIENCIA Y TECNO-
LOGÍA (Birulés Bertrán): Buenas tardes a todos.

Es una satisfacción estar de nuevo en esta Comisión de
la Sociedad de la Información y del Conocimiento para in-
formar a sus señorías sobre el plan de acción de la inicia-



tiva estratégica del Gobierno, Info XXI, sociedad de la in-
formación para todos.

Si me lo permiten, antes de entrar directamente en el
plan, quisiera referirme a lo que significa para España en
este siglo XXI la nueva sociedad de la información. Segu-
ramente, pocos podríamos imaginar hace algunos años las
impresionantes posibilidades que hoy nos ofrecen estas
nuevas tecnologías de la información y de la comunica-
ción, sin duda esta Comisión fue de las avanzadas en su
percepción, pero en general no nos podíamos imaginar lo
que significarían para el tratamiento, el intercambio y el
mantenimiento de la información, pero aún menos las po-
sibilidades que dichas tecnologías ofrecen y abren para las
nuevas 4 maneras de trabajar, de hacer negocios, de com-
portarnos en nuestra vida cotidiana, incluso de cambios en
el ocio y, sin duda, en la formación.

Estos cambios no sólo afectan a nuestras estructuras
económica y empresarial, sino también claramente a la
vida profesional y personal; es decir, nos abren nuevas
oportunidades para aprovechar la productividad que con-
lleva la simple introducción de estas tecnologías, lo que
significa una mayor comunicación, el cambio en las es-
tructuras, ya sean comerciales o de comunicación, entre las
personas al no existir barrerás y permitir el desarrollo, o al
menos darnos la oportunidad de aprovechar estas ventajas
en un marco cada vez más globalizado.

Pero, sin duda, como toda nueva tecnología, como todo
cambio, también plantean un conjunto de incertidumbres y
no pocos retos a los que hay que hacer frente de manera
decidida. En este sentido, el objetivo del Gobierno no po-
día ser otro que lograrla introducción lo más vertebrada y
rápidamente posible de las tecnologías de la información y
de las comunicaciones con el fin de que sean una realidad
en beneficio de España para las empresas, las administra-
ciones y, sobre todo, para los ciudadanos, ya, que de esa
forma podremos introducirnos plenamente en esta nueva
sociedad de la información. Así pues, tenemos una oportu-
nidad histórica que no podemos dejar escapar.

Por otro lado, debemos conseguir que este objetivo al-
cance a todos los ciudadanos sin exclusión —en ese sen-
tido nos hemos comprometido, y lo podrán comprobar en
la presentación del plan—, porque todos nosotros, inde-
pendientemente de la edad, la localización geográfica, el
poder adquisitivo, o incluso las capacidades de acceso, te-
nemos derecho a beneficiarnos de las oportunidades que
las nuevas tecnologías ofrecen para nuestra vida laboral y
personal.

Si miramos hacia atrás podemos comprobar que en los
últimos años España está avanzando en gran medida en
múltiples ámbitos —sus señorías lo saben bien—. Con la
colaboración de todos hemos sido capaces de superar difí-
ciles retos en materia económica, social y política. Baste
recordar nuestra entrada en el euro, el espectacular creci-
miento del empleo, nuestra cada vez mayor presencia in-
ternacional, o la estabilidad política de la que disfrutamos.
Esa capacidad en unos momentos determinados para
afrontar y superar retos y distinguir las oportunidades por
las cuales merece la pena apostar es lo que históricamente
nos ha permitido avanzar ganando confianza en nosotros

mismos y en nuestras posibilidades para hacer frente con
éxito a los nuevos retos. Y esas capacidades vuelven a te-
ner, al principio de este nuevo siglo, gran importancia ante
las nuevas tecnologías cuando sabemos que nos enfrenta-
mos a una revolución tecnológica y económica y, sobre
todo, a una nueva sociedad.

No hago referencia a estas cuestiones con el único afán
de esbozar un contexto, sino también porque afrontar estos
cambios requiere políticas por parte de muchos y actitudes
por parte de todos. Requiere políticas educativas, indus-
triales, de investigación y desarrollo, de internacionaliza-
ción, de liberalización de los mercados, y de apoyo a las
pequeñas y medianas empresas. También requiere políti-
cas legislativas y económicas con objeto de configurar el
marco necesario para esas tecnologías. Pero, sobre todo,
implica la actitud de mirar y apostar por el futuro, de estar
abierto a lo nuevo, de centrar el debate en los retos exis-
tentes en un marco de globalización y de adoptar las medi-
das necesarias para ser en muchos casos, con lo que ello
conlleva, pioneros en la implantación de las nuevas tecno-
logías. Por tanto, esta materia es mucho más que algo que
ya existe y simplemente hemos de implantar; hemos de ir
configurando una serie de medidas para su propia implan-
tación y, como decía, se requieren cambios de actitudes o
potenciar ciertas actitudes en nosotros mismos, en la Ad-
ministración, en las empresas; en definitiva, en la socie-
dad.

Así pues, para aprovechar los beneficios y oportunida-
des de la sociedad de la información necesitamos disponer
de una sociedad abierta que sepa entender y moverse en lo
global, una sociedad que sepa asumir riesgos a muy distin-
tos niveles, y ello requiere tener un espíritu emprendedor,
saber generar valor y riqueza, ser creativo y hacer aflorar
los nuevos negocios; una sociedad con iniciativa, con un
peso creciente de lo privado, aunque sólo sea por contra-
posición a lo público.

Por otra parte, estas nuevas tecnologías tienen más de
una cara. Por un lado, pueden y deber ser —y lo hemos de
conseguir— un instrumento importante para la cohesión
social y territorial. En este sentido, les decía que nos han
de permitir reducir distancias y saltar barreras, que nos
han de ayudar a vertebrarnos como sociedad. Sin duda
tienen que posibilitar que las empresas puedan innovar,
llegar a mercados más lejanos, crear una mayor interrela-
ción empresarial y, sobre todo, que un mayor número de
españoles podamos acceder a una mejor información y a
unos nuevos servicios que nos permitan desarrollarnos
plenamente como ciudadanos en un mundo más libre y
solidario.

La otra cara de la moneda consiste en que si no lo hace-
mos tendremos una sociedad con menor cohesión y cierta
fragmentación. No podemos permitir eso, por lo que he-
mos de prestar una particular atención a este tema. Así
pues, el objetivo del Gobierno es impulsar la adopción y el
uso generalizado por parte de todos de estas tecnologías. Y
ése es el motivo por el cual el Gobierno de España ha con-
siderado las nuevas tecnologías de la información y de las
comunicaciones como un objetivo prioritario para los pró-
ximos años; un objetivo que, repito, busca el desarrollo rá-
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pido y vertebrado de la sociedad de la información en Es-
paña, de la sociedad de la información para todos.

Este gran objetivo tuvo su inicio con el acuerdo y la
configuración de la iniciativa estratégica «Info XXI: la so-
ciedad de la información para todos», que se estableció en
la legislatura pasada, en diciembre de 1999, y que marcaba
los ejes principales, los objetivos, e indicaba la vía por la
cual hay que avanzar. Pero no sólo supuso la consecución
de una iniciativa estratégica para España, sino también una
clara consideración a nivel de la Unión Europea para que
se desarrollara una iniciativa estratégica similar. Existían
las bases para ello, pero se fueron reconduciendo hasta lle-
gar a un plan muy concreto, el Plan Europa, tras las cum-
bres de Lisboa y Feira celebradas en marzo y junio del
2000.

En el Plan e-Europa se marcan los objetivos a alcanzar,
se prevé su seguimiento y se fijan los exámenes a realizar
en los consejos de primavera. El primer examen se hará en
este consejo de primavera, que corresponde a la Cumbre
de Estocolmo, y el segundo, que suele ser el más fuerte,
coincidirá con nuestra Presidencia en la Unión Europea y
se realizará en el Consejo de Barcelona. Estamos ha-
blando, por lo tanto, de una actuación estratégica que se
enmarca dentro de un Plan de la Unión Europea y que
cuenta, además, con la participación activa de España.
Busca el cumplimiento cualitativo y cuantitativo de unos
objetivos previstos y, marca los datos de referencia, o lo
que en inglés se denomina «benchmarking».

El proceso comienza con la iniciativa del año 1999,
continúa con actuaciones a nivel comunitario y se materia-
liza de modo específico en un plan de actuación, al que me
referiré a continuación. Dicho plan se presentó en la socie-
dad española en enero del 2001 y al acto asistió el propio
Presidente de Gobierno.

Durante el año 2000, además de las actuaciones propias
del Consejo Europeo, han sucedido varios acontecimien-
tos. El trabajo que en el marco de esta iniciativa estratégica
han empezado a llevar a cabo los distintos departamentos
ministeriales, así como la creación en abril de 2000 del Mi-
nisterio de Ciencia y Tecnología, que tiene entre sus fun-
ciones la coordinación y el impulso de las actuaciones para
el desarrollo de la sociedad de la información. Asimismo,
se ha constituido la nueva Comisión interministerial de la
sociedad de la información y las nuevas tecnologías, que
en sus sesiones del 21 de diciembre de 2000 y del 16 de
enero del 2001 aprobó el plan de acción Info XXI para que
fuera remitido al Consejo de Ministros. Por lo tanto, du-
rante el año 2000 se ha preparado este plan de actuación y
se ha avanzado en algunas de las propuestas previstas en
esta iniciativa estratégica.

En este sentido, quiero destacar algunos de los avances
realizados en el año 2000. Entre las actuaciones concretas
cabe destacar el portal único de la Administración, que
tiene un enfoque de Administración abierta y —utilizando
términos que empleó el propio Presidente de Gobierno—
supone el primer paso de una revolución silenciosa en la
Administración. Después de la reunión de ayer, sobre la
que les daré cuenta, puedo permitirme decir que espero
que sea una revolución silenciosa en el conjunto de las

Administraciones, de modo que la comunicación con el
ciudadano sea más clara y sea éste el que mande en la rela-
ción con la Administración y no cada uno de los departa-
mentos ministeriales, Comunidades Autónomas o corpora-
ciones locales.

El éxito de este enfoque de Administración abierta es
clave, no sólo por la complejidad que supone involucrar a
todos los actores de la Administración general del Estado
bajo la coordinación del propio Ministerio de Administra-
ciones Públicas, sino porque tiene la pretensión de ir
abriendo su relación con otras administraciones. En el año
2000 comenzaron los trabajos de diseño y se constituyó un
grupo de trabajo que contaba con la participación de todos
los ministerios. En estos momentos se está promoviendo el
incremento del número de procedimientos en red, con el
objetivo de aumentar la interactividad y posibilitar la tra-
mitación administrativa completa a través de la red.

Paso a comentar los elementos de avance que considero
más destacables. Entre los pioneros figura la Agencia Tri-
butaria, que facilita la tramitación vía Internet de las decla-
raciones de la renta y de otros impuestos de las grandes
empresas y pymes y que fue merecedora a nivel interna-
cional de un premio por este tipo de tramitación, estructu-
ración y relación con el ciudadano. Asimismo, en el año
2000 la Seguridad Social tramitó más de 16 millones de
movimientos de afiliación y se relacionó con más de 1 mi-
llón de empresas que emplean al 85 por ciento de los tra-
bajadores. El Tesoro Público, mediante un proyecto que
inició en el año 2000, ya posibilita la compra de valores del
Tesoro por Internet. Por su parte, con lo que respecta al ac-
tual Ministerio de Ciencia y Tecnología la Oficina de Pa-
tentes y Marcas permite la tramitación, solicitud e infor-
mación de toda su actividad, quedando como único requi-
sito pendiente el de establecer la nueva firma electrónica.
En el marco de la Administración de justicia durante el año
2000 se ha desarrollado una experiencia piloto para la in-
formatización de los registros civiles en dos ciudades, pero
se ampliará a otras seis y continuará su expansión a lo
largo del 2001.

Hay otra iniciativa que también se ha iniciado el año pa-
sado y que, a mi juicio, nos preocupa a todos. Considero
fundamental garantizar la formación de todos los emplea-
dos en el marco de la sociedad de la información y que se
aprovechen las tecnologías de la información y telecomu-
nicación y que esto no suponga una barrera para los para-
dos, pero además hay que asegurar que nuestros jóvenes
reciban una formación adecuada en las nuevas tecnologías
y en el uso de herramientas tan importantes y tan versátiles
como Internet. Es decir, sabemos que sólo una adecuada
preparación desde el comienzo del ciclo educativo les ca-
pacitará para aprovechar todas las ventajas que la nueva
sociedad les ofrece.

En este sentido, he de decir que durante el año 2000 se
ha avanzado mucho en la escuela pública, lo que ha permi-
tido que estén conectados a Internet el 94 por ciento de los
centros de Secundaria, el 81 por ciento de los de Primaria
y que más del 20 por ciento de los centros dispongan de
página web propia; por su parte, el 96 por ciento los cen-
tros de formación del profesorado estaban conectados y
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70.000 profesores tenían cuenta de correo electrónico.
Esto, evidentemente, no es suficiente, aunque las cifras
puedan parecer espectaculares.

A estas actuaciones destacables del portal, de los regis-
tros civiles o educación cabe añadir el importante esfuerzo
que los diversos departamentos ministeriales han realizado
para mejorar la información y los servicios que ofrecen a
través de Internet; esfuerzo que se traduce en la concreción
y puesta en marcha del plan de actuación Info XXI en el
año 2001.

Además, saben que en la propia iniciativa estratégica se
había contemplado un marco presupuestario para el propio
año 2000, pendiente en estos momentos de la finalización
de la ejecución presupuestaria con detalle, porque además
se han producido modificaciones entre una legislatura y la
actual, en términos ministeriales, pero se habrá finalizado
en los próximos días, y ya les puedo avanzar que como mí-
nimo estará cubierto el 85 por ciento de lo previsto en el
momento de la aprobación de la iniciativa estratégica, en
diciembre del año 1999.

Entrando, señorías, a detallar en concreto el plan de ac-
tuación Info XXI, que es el motivo principal de mi compa-
recencia y que además está, como bien saben, a su disposi-
ción y también a la de todos los españoles, a través de In-
ternet, en la dirección www.infoxxi.es, he de decirles que
el plan de actuación, como allí figura, es un conjunto de
más de 300 acciones, que han sido propuestas por los dis-
tintos departamentos ministeriales, que tienen prevista su
ejecución, en una primera fase, durante los años
2001-2003. De este conjunto de actuaciones, de estas más
de 300 actuaciones, están singularizadas ahí 21 de ellas
que, por su trascendencia social y además por el hecho de
que, relacionadas con otras 50 existentes —en ese con-
junto de 300 actuaciones—, configuran asimismo las pro-
puestas más relevantes de los distintos departamentos mi-
nisteriales.

Para la definición de estas acciones contenidas en el
plan, evidentemente, se han tenido en cuenta los puntos de
partida a que hacía referencia al principio de mi interven-
ción, es decir, los objetivos específicos configurados en el
plan de acción e-Europa, que son coherentes y además
concordantes con la iniciativa estratégica de diciembre de
1999, y todo ello junto a las iniciativas de promoción, or-
denación e impulso de las telecomunicaciones y de la so-
ciedad de la información que, en primera instancia —lo
digo por la magnitud, no tanto por la importancia—, co-
rresponden al Ministerio de Ciencia y Tecnología, y otras
iniciativas de impulso corresponden a otros departamentos
ministeriales.

Por tanto, tenemos un conjunto de actuaciones que, res-
pondiendo a estos objetivos abordan una serie de cuestio-
nes —estas 21, junto con las otras 50 relacionadas— que,
sólo para darles una muestra del tipo de cuestiones de que
se trata, destacaría las siguientes. Por un lado, avanzar —y
en eso completo mi afirmación anterior— en el tema de In-
ternet en la escuela; antes decía que no es suficiente con lo
hecho o con las cifras que les he dado en relación al año
2000, y uno de los puntos principales es que Internet en la
escuela sea realmente una herramienta que permita un

nuevo modo de trabajar, y en el caso de la escuela, de
aprender y de enseñar; que se utilice de un modo normal,
como si fuera una pizarra, una tiza, una calculadora; que la
utilización de Internet no termine siendo una asignatura
equivalente a un aula multimedia. Es verdad que el hecho
de disponer de aulas multimedia ya es un paso muy signi-
ficativo, es decir, disponer de conexión a Internet al cien
por cien de nuestros centros educativos, como ya casi he-
mos conseguido en este año 2001, es un paso adelante,
pero no es suficiente. El objetivo es saber qué tipo de co-
nexión, con qué ancho de banda, con qué capacidad, con
qué potencia, cuántos ordenadores por alumno; todo esto
ha mejorado significativamente, pero tiene que continuar
mejorando para que sean temas normales, no sólo relativos
a la conexión a Internet, al número de equipos, sino ade-
más a lo que es disponer de una continua formación del
profesorado, y, al mismo tiempo, ir desarrollando conteni-
dos digitales, contenidos pedagógicos para el uso normal
en el conjunto de las escuelas.

También hemos de avanzar en otros planes de actua-
ción, como la alfabetización digital, la incorporación de
los discapacitados en el uso de las nuevas tecnologías, la
creación de un portal único de las administraciones, prose-
guir con el trabajo iniciado, la identificación digital, la ge-
neralización del pago de impuestos por Internet, el apren-
dizaje, la formación, la utilización de la red también para
acceder a museos, bibliotecas e incluso al conocimiento de
nuestro patrimonio histórico, cultural o medioambiental.

En consecuencia, el plan de actuación Info XXI con-
creta compromisos sobre acciones, plazos y responsables
para cada una de estas actuaciones, de estas líneas marca-
das. Pero este plan de acción al que he hecho referencia
como primera fase, constituye el núcleo inicial, desde el
punto de vista del compromiso político de la Administra-
ción general del Estado, y sin duda del liderazgo que le co-
rresponde, pero, repito, sólo hace referencia inicialmente a
la Administración general del Estado, y es sólo la primera
fase porque entiende el Gobierno que el desarrollo de la
sociedad de la información es un cometido de toda la so-
ciedad española. En primer lugar, es cierto, de la Adminis-
tración General del Estado y de cada uno de los ministe-
rios, pero inmediatamente después, para poder llevarlo a
cabo, tanto por ámbito competencial pero también por vo-
luntad política, del resto de las Administraciones Públicas:
Comunidades Autónomas, entidades locales y también
sector privado.

Este plan de actuación se articula en tres grandes líneas.
En primer lugar, el impulso del sector de las telecomunica-
ciones y las tecnologías de la información, completando la
liberalización, favoreciendo la competencia, estimulando
la investigación, el desarrollo y la innovación en las pro-
pias empresas del sector, y avanzando en la creación de in-
fraestructuras de banda.

En segundo lugar, la potenciación, a la que he hecho re-
ferencia, de la administración electrónica, en el sentido
que les indicaba a sus señorías anteriormente.

En tercer lugar, la consecución de la sociedad de la in-
formación para todos, entendiendo que hay tres grandes ti-
pos de acciones. Por un lado, aquellas que van dirigidas a
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facilitar el acceso y la formación de usuarios y profesiona-
les, es decir, dirigido fundamentalmente a los españoles
como ciudadanos, sea cual sea su dedicación, destacando
en este caso la incorporación del mundo de la enseñanza a
la sociedad de la información, pero resaltando también
otros aspectos como, por ejemplo, el ámbito sanitario, el
DNI electrónico o los puntos de acceso a Internet por
ejemplo a través de las oficinas de Correos.

El segundo gran grupo de acciones son las orientadas a
incorporar a las empresas, especialmente las pequeñas y
medianas, a la sociedad de la información y, por lo tanto, a
la utilización de las nuevas tecnologías y en particular do-
tarlas del marco de seguridad jurídica y de promoción de
estos servicios de la sociedad de la información para que se
vayan desarrollando los servicios y difundiendo el comer-
cio electrónico.

El tercer gran grupo de tipo de acciones son aquellas
que tienen por objeto potenciar los contenidos españoles
en la red, aquello que podríamos llamar ya no la red en Es-
paña, sino España en la red, que es desde difundir el patri-
monio histórico y natural de nuestro país, nuestros servi-
cios turísticos, toda nuestra riqueza lingüística, aprovechar
la ventaja comparativa de lo que significa tener 400 millo-
nes de ciudadanos en el mundo que utilizan el castellano,
favorecer la creación de soportes digitales, en definitiva,
aprovechar nuestra realidad, nuestros puntos fuertes, in-
cluido, sin duda también, el turismo.

Por lo tanto, estamos hablando de un conjunto de actua-
ciones, de las cuales destacaría dentro del primer bloque y
muy someramente, primero, Internet en la enseñanza con
una inversión prevista por parte del propio Ministerio de
Educación y Cultura y Deporte de 11.000 millones de pe-
setas, es decir que en este caso ésta es una cifra de partida
que evidentemente debe ser completada no sólo con la par-
ticipación del sector privado, sino, sin duda, de las propias
Comunidades Autónomas y en algún caso de las Corpora-
ciones Locales.

También puntos de acceso públicos a Internet. En este
caso destacaría los puntos de acceso públicos a Internet
desde las oficinas de correos con banda ancha y proporcio-
nando una dirección de correo electrónico a todos los ciu-
dadanos que lo soliciten; aquí hay una dotación de 1.800
millones de pesetas. Una acción relacionada con éstas
—estoy mencionando sólo algunas de ellas—, por ejem-
plo, es la creación de acceso público a Internet en las bi-
bliotecas públicas españolas. Una acción que es de accesi-
bilidad y alfabetización digital dirigida fundamentalmente
a facilitar el acceso a la sociedad de la información y al uso
de estas nuevas tecnologías a los discapacitados, que em-
prendido por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
tiene una inversión prevista de 275 millones de pesetas.
Actuaciones en el ámbito de la formación de profesionales
de las tecnologías de la información y de la comunicación.
De hecho, ésta ya forma parte de un plan que en estos mo-
mentos ya se ha presentado como plan de choque de actua-
ción inmediata. En este caso ya existe el acuerdo con el
mundo empresarial, que no quiere decir que se dé por fina-
lizada la actuación, sino que el acuerdo está cerrado y pre-
sentado ya públicamente y que inicia inmediatamente sus

efectos que tienen como objetivo insertar en el mundo la-
boral alrededor de 14.000 profesionales y técnicos de las
tecnologías de la información y de la comunicación, que
estén en estos momentos en situación de parados y que se
lleve a cabo de acuerdo con asociaciones empresariales
que se han comprometido por su parte a integrar y a con-
tratar en sus empresas al 60 por ciento de estas 14.000 per-
sonas. Esto figuraba en el plan de choque que presentaron
en la Cumbre de nuevas tecnologías y empleos el Presi-
dente del Gobierno y el Primer Ministro sueco la semana
pasada. El Primer Ministro sueco, como saben, ostenta en
estos momentos la Presidencia del Consejo de la Unión
Europea.

Este plan de choque venía acompañado de otras actua-
ciones como la incorporación inmediata de módulos espe-
ciales, que también está contemplada dentro del plan de
actuación; módulos de tecnologías de la información y de
las comunicaciones en lo que es la formación profesional;
establecer un centro de referencia para que esta alfabetiza-
ción digital se dirija de modo inmediato a la alfabetización
digital de un millón de personas.

Tiene otros aspectos que están en estudio, como es la
incorporación de nuevas titulaciones en el ámbito univer-
sitario, que en algunos casos ya se ha empezado a hacer;
dotar de unas formaciones fáciles y sencillas para conse-
guir lo que se ha venido denominando a nivel de la Unión
Europea el carné de conducir de ordenadores, pero, en de-
finitiva, significa el carné de conducir de los mínimos ne-
cesarios para moverse en este ámbito de las tecnologías de
la información y la comunicación.

Dentro de este mismo paquete quiero destacar lo que
sería otra acción que es la de las pequeñas y medianas em-
presas y el comercio electrónico, que tiene como objetivo
la creación, por un lado, del centro de información y una
red de creación de empresas como red de puntos de acceso
para asesoramiento y tramitación electrónica en la crea-
ción de empresas, que liderado por el Ministerio de Eco-
nomía, está directamente relacionada con el Arte-Pyme II
del Ministerio de Ciencia y Tecnología y a otras actuacio-
nes como es la futura ley de servicios de la sociedad de la
información y el comercio electrónico, cuyo texto, como
bien conocen, ha sido sometido a consulta pública, ha sido
mejorado y en próximas semanas entrará en trámite parla-
mentario.

El segundo gran bloque de acciones, que aún voy a tra-
tar con un poco más de rapidez es el de la administración
electrónica. Estamos hablando, por un lado, del portal
único de las administraciones, la seguridad, que liderado
por parte del Ministerio de Administraciones Públicas
tiene previsto finalizar la Intranet administrativa, con una
inversión prevista de 2.300 millones. Esto hace referencia
simplemente a la configuración de la Intranet. Evidente-
mente no hace referencia esta cantidad a adecuación de
equipos, a adecuación de «software» de personal, simple-
mente a la configuración del propio porta.

El segundo proyecto es la seguridad electrónica que es
el denominado proyecto CERES, que tiene como objetivo
ofrecer seguridad, validez y eficacia en las comunicacio-
nes de la Administración general del Estado y de los orga-
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nismos públicos con el ciudadano y, además, con la incor-
poración en su caso de las necesidades de las propias Co-
munidades Autónomas a través de técnicas informáticas y
telemáticas, utilizando la certificación electrónica. Clara-
mente relacionada con esta actuación se va a avanzar en la
regulación de la firma electrónica con una nueva norma-
tiva en esta materia.

En tercer lugar, destacaría lo que son las declaraciones
y pagos de impuestos que persigue continuar extendiendo
la posibilidad de presentar y pagar por Internet la práctica
totalidad de las declaraciones e impuestos, liderado por
Hacienda; la inversión prevista es superior a los 350 millo-
nes de pesetas; continuar con lo que es la Seguridad Social
en la red para la puesta en marcha de los nuevos servicios
interactivos de la Tesorería General de la Seguridad Social
y, entre otras, las consultas sobre la vida laboral, el cambio
de domicilio y la consulta sobre cotizaciones realizadas.
En este caso el coste previsto de la inversión en el ámbito
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales es de 1.300
millones de pesetas.

En cuanto al registro civil electrónico que posibilita,
como les decía, en los procesos iniciados en el año 2000 la
informatización y puesta en red de los registros civiles, re-
alizándose la admisión de certificados de otros registros y
la tramitación centralizada de expedientes por Internet. En
este caso el coste previsto de esta acción por parte del Mi-
nisterio de Justicia es de 1.500 millones de pesetas.

No quisiera dejar de señalar otra actuación dentro de
este marco que es la que hace referencia al derecho de pe-
tición por Internet. Esta acción tiene como objeto posibili-
tar la tramitación por Internet de peticiones de los ciudada-
nos con garantía de confidencialidad y la consulta y segui-
miento por el propio interesado. En este caso, la inversión
es mucho más modesta, 20 millones de pesetas, pero la ac-
tuación es más directa y es un cambio sustancial en la ma-
nera de relacionarse con el propio ciudadano.

Desde el punto de vista de otros aspectos, quisiera se-
ñalar lo que es el portal salud, que tiene por objeto facilitar
información sanitaria mediante servicios interactivos,
multicanal adaptado y personalizado a ciudadanos y profe-
sionales. En primera instancia está planteado en el marco
de lo que son las competencias del propia Ministerio de
Sanidad y Consumo, pero abierto a que se complete y se
materialice con la participación de las Comunidades Autó-
nomas.

Asimismo se han contemplado temas sectoriales o más
específicos pero que no querría dejar de mencionar, y que,
sería bueno que en este momento ya pudiéramos tener,
como es el sistema de identificación y control del ganado.
Se pretende implantar un sistema de identificación del ga-
nado que utilizando las tecnologías de la información y las
comunicaciones permita controlar desplazamientos entre
Comunidades Autónomas, así como establecer una red de
epidemiovigilancia. Evidentemente, está liderado por el
propio Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Por otra parte, tenemos el plan director de sistemas de
información de Defensa que correspondiendo al Ministe-
rio de Defensa tiene por objetivo impulsar el uso de las tec-
nologías de la información y las comunicaciones en la pro-

pia gestión interna, pero también en la relación, con los
ciudadanos por parte de los miembros de las Fuerzas Ar-
madas. El coste de esta inversión supera ligeramente los
1.100 millones de pesetas.

El último gran bloque es el que he denominado sintéti-
camente España en la red, que hace referencia de modo
sustancial al desarrollo de contenidos digitales pero con
esta perspectiva de proyección hacia el exterior. Hay ac-
tuaciones como es la del patrimonio histórico en la red
para disponer de modo digitalizado del mapa de infraes-
tructuras, operadores y recursos culturales en red; así
como la digitalización y el acceso a los fondos de los mu-
seos, archivos y bibliotecas; el medio ambiente —en la red
y todo lo referido a los parques nacionales y al ámbito na-
tural— así como el portal del turismo español que tiene por
objeto la creación de un portal para la promoción del tu-
rismo, con información al consumidor final, a los propios
profesionales sobre productos, recursos turísticos y desa-
rrollo de una Intranet para operadores turísticos. El coste
de esta acción por parte del Ministerio de Economía 
— puedo hacer referencia al coste de las otras iniciativas
que son públicas y están disponibles por si de alguna quie-
ren un detalle especial— asciende a 1.500 millones de pe-
setas.

He hecho referencia a administración electrónica y a
sociedad de la información para todos, y quisiera hacer
unos cuantos comentarios sobre el primer gran eje que es
el del impulso al sector de las telecomunicaciones, libera-
lización, competencia y creación de infraestructuras, por-
que al final éstas son las condiciones necesarias para que la
difusión y el avance de la penetración de la sociedad de la
información se puedan desarrollar.

Como saben, el sector de las telecomunicaciones du-
rante los últimos años — que parecen muchos pero es rela-
tivo porque estamos hablando del año 1997 para acá para
ser más precisos— ha tenido un gran crecimiento, está
cambiando de forma importante debido, sin duda, a la evo-
lución de la tecnología, pero de manera clara al proceso de
liberalización que se inició con privatizaciones, se impulsó
fundamentalmente durante la pasada legislatura, en los
meses de la presente se ha venido profundizando y casi
completando con la adopción de importantes medidas, ta-
les como la plena liberalización de las llamadas locales,
que permiten no sólo dar por finalizada desde este punto de
vista la liberalización de la telefonía fija, sino que con la
apertura del bucle local permiten una mayor incorporación
de los servicios de banda ancha a las pequeñas empresas, a
las empresas en general, a los hogares, y también a los pro-
fesionales. Asimismo estas medidas se han completado
con el establecimiento de la tarifa plana de acceso a Inter-
net y los bonos de tráfico metropolitanos que, como saben
sus señorías, tenían por objetivo para ser más el acceso de
las familias a Internet y han obtenido unos excelentes re-
sultados, finalizando el año 2000 duplicando el número de
internautas en relación a los del año 1999. En cualquier
caso, entre abril y octubre se ha dado un crecimiento supe-
rior al 60 por ciento.

Pero, además, el tipo de actuaciones no han estado sólo
circunscritas a la liberalización y al impulso de las teleco-
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municaciones desde un punto de vista regulatorio, sino que
se ha mejorado de manera sustancial, por un lado, en el
marco jurídico que con le ley de servicios de la sociedad de
la información y del comercio electrónico, la firma elec-
trónica, y la regulación de los dominios punto es termina-
remos de completar, y por otro, en un marco fiscal muy fa-
vorable, puesto que se han establecido deducciones fisca-
les para el uso de nuevas tecnologías en las empresas y
también para los autónomos y profesionales, facilitando no
sólo la presencia en la red y la informatización de las em-
presas, sino la compra de ordenadores para empleados, in-
cluyendo su uso en el hogar que, como saben, está en vigor
desde enero.

Por tanto, estas bases de partida que vienen acompaña-
das de otras actuaciones como es la posición de España en
la telefonía móvil, siendo pioneros en la televisión digital
terrestre o la radio digital, nos proporciona unas bases só-
lidas para disponer de unas buenas redes de telecomunica-
ciones, con un nivel mayor de ancho de banda, que es otro
de nuestros objetivos en estos momentos y en el que se ha
mejorado muchísimo. En estos momentos la inversión por
parte de los operadores de cable, después de unos primeros
meses de ciertas dificultades, supera los 500.000 millones
de pesetas. El número de hogares de España cableados ya
son 6.500.000, significando un incremento en el número
de contrataciones que se ha doblado en el año 2000 res-
pecto al 1999. Se ha incrementado el número de líneas de
ADSL, empezamos el año 2000 con 1.300 líneas y se ter-
minó con 50.000, y en cifras de mediados de febrero de
este año estamos en 65.000 líneas, o sea, en un mes y me-
dio 15.000 líneas. Existe un fuerte compromiso de los di-
versos operadores para incrementar estas líneas. Y en el
caso del cable para el mayor desarrollo de la banda ancha
en estos momentos hemos adecuado una serie de condicio-
nes, de modo que entendiendo que ya se han ido introdu-
ciendo las tecnologías en nuestro país, les hemos dado
neutralidad tecnológica para que puedan correr lo más de-
prisa posible e incrementen el número de hogares que dis-
pongan de ancho de banda. Todo esto junto con lo que es-
peramos que sea un salto significativo en cuanto al número
de ordenadores. En el año 2000 terminamos con 7 millones
de ordenadores, un 50 por ciento de ellos en los hogares,
que supone un incremento significativo pero aún el camino
a recorrer es importante. Estamos en niveles de penetra-
ción que han pasado del 11 por ciento en el año 1997 al 17
por ciento en este año 2000, pero tendríamos que estar más
cerca del 22 por cada cien hogares.

Estoy segura de que nos queda un camino por recorrer
en el conjunto de las deducciones fiscales, y ya estamos
viendo lo que está significando y la multitud de empresas
que están aprovechando estas ventajas, algunas, incluso,
introduciéndolas en la negociación colectiva.

Esta situación, junto con estos 7 millones de ciudada-
nos familiarizados con el uso de Internet y los 5,5 millones
de usuarios habituales al final del año 2000, nos dan un pa-
norama que indica un buen ritmo de incremento, pero que
aún se parte de una base baja. Nos tendríamos que estar
aproximando más a los niveles de países como los nórdi-
cos o Estados Unidos, con porcentajes de penetración en

los hogares del 40 y del 50 por ciento. A finales de 2000,
estábamos en un 16 por ciento, porcentaje comparable con
los de países de nuestro entorno y de características socio-
culturales similares. En cualquier caso, el incremento ha
sido significativo, y a ello van dirigidas muchas de las ac-
tuaciones a las que he hecho referencia.

Desde el punto de vista de la telefonía móvil, saben que
estamos por encima de la media europea. El año 2000 se
acabó con 25 millones de usuarios de telefonía móvil. De-
seo recordar que, en el año 1997, sólo teníamos un opera-
dor de telefonía fija; hoy tenemos 92. Seguramente deberá
darse un proceso de ordenación del propio sector pero, en
cualquier caso, esto supone una capacidad de elección que
no tiene nada que ver con la situación de hace tres años.
Entonces teníamos dos operadores de telefonía móvil; este
año terminaremos con cuatro como mínimo.

No quiero abusar más de su atención, pero estas cifras
refuerzan la idea de que España posee las condiciones ne-
cesarias, las bases de partida. Está suficientemente prepa-
rada. Hay asignaturas en las que hemos de continuar traba-
jando, como la del ancho de banda, pero está preparada
para dar el gran paso hacia su plena introducción en la so-
ciedad de la información. Es sobre esta base sobre la que
afrontamos nuestro reto de poner en funcionamiento estas
medidas concretas para asegurar que el desarrollo de la so-
ciedad de la información sea una realidad, y avanzar para
que todos puedan acceder a ella.

Pero es que, como les decía antes, el plan de acción
comprende unas actuaciones concretas, programadas, con
responsables, con dotaciones presupuestarias. Además, se
han establecido unos grupos de trabajo concretos que co-
rresponden a las cuatro grandes áreas de actividad que son
las siguientes. Una, la de administración electrónica, y
otra, la de la información del conjunto de actuaciones diri-
gidas a la sociedad de la información para todos, a los tres
aspecto concretos. Uno, que es el de los ciudadanos, es de-
cir, el acceso a la sociedad de la información en las actua-
ciones que hacen referencia a la formación, a la escuela, a
la sanidad y a la ayuda a los discapacitados.

El otro es el que va dirigido fundamentalmente al
mundo de la empresa, que es el de los servicios de la so-
ciedad de la información que, como les decía antes, in-
cluye el comercio electrónico y aspectos tan importantes
como la seguridad de la red y servicios en los que las em-
presas desempeñan un papel especialmente activo sin me-
noscabo de los derechos de los consumidores.

Otra es la de los contenidos digitales para potenciar la
presencia de España y las lenguas españolas en la red.

En estos grupos de trabajo —así están concebidos—
queremos contar con la colaboración de las Comunidades
Autónomas, de las corporaciones locales y del sector pri-
vado, colaboración que también se extiende a los proyec-
tos que aparecen en las distintas actuaciones e iniciativas.

En esta misma dirección, aprovecho para informar a sus
señorías de que el pasado 27 de febrero ya tuvo lugar, en la
sede del Ministerio de Ciencia y Tecnología, una reunión
del Foro de la sociedad de la información, que contó con la
presencia de más de 50 empresas y asociaciones del sector
de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la infor-
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mación. Durante dicha reunión, no sólo se analizó y se de-
talló el plan de acción sino que, además, se decidió traba-
jar conjuntamente en la realización de dicho plan, tanto por
interés general como por interés particular de las propias
empresas. Por tanto, las empresas, además de añadir a Info
XXI el plan de acción de aquellas actuaciones que ya están
desarrollando, que tienen previstas o que pueden ser de in-
terés para el desarrollo de dicha sociedad, participarán en
la realización de actuaciones de interés conjunto y se inte-
grarán en los grupos de trabajo ya constituidos. Son grupos
de trabajo que actúan como tales, con la flexibilidad nece-
saria para que, si algún tema debe tratarse de manera más
monográfica o debe ser más interdisciplinar, esto sea total-
mente posible.

Ayer, 14 de marzo, ya se celebró la reunión, en este caso
con las Comunidades Autónomas, y en particular con los
consejeros responsables de la sociedad de la información
en cada una de ellas. Durante la reunión, además de reali-
zar la presentación sobre el propio plan de acción Info XXI
se avanzó en el compromiso de todos de avanzar 
—valga la redundancia— y poner en común todas las ac-
tuaciones y programas dirigidos al desarrollo de la socie-
dad de la información, porque ya hay actuaciones de las
Comunidades Autónomas que se han iniciado, planes de
actuación en los que se está trabajando y, en definitiva,
muchas de las acciones planteadas requieren pasar, para su
mayor éxito, por una estrecha coordinación y colaboración
entre las distintas administraciones.

Quisiera singularizar tres puntos del plan de acción Info
XXI, que tuvo especial interés para las Comunidades Au-
tónomas. Así los tratamos y así se convocarán inmediata-
mente los grupos de trabajo, a los que dedicamos un
tiempo especial.

Por un lado, Internet en la escuela. Se trató la situación
en cada una de las Comunidades Autónomas, las necesida-
des, las dificultades y, en particular, se explicitó que la Ad-
ministración general del Estado puede ayudar en la coordi-
nación, realización de negociaciones con las operadoras y
asegurar la cohesión. También se entró en el detalle de lo
que existe en estos momentos desde el punto de vista del
plan, que será presentado en breve, de sustitución del pro-
pio TRAC el plan para garantizar, en el marco de la Unión
Europea, el servicio universal de Internet, la nueva norma-
tiva de servicio universal, en el que ya se está trabajando.
Se prevén no sólo aspectos que irán relacionados con lo
que es la directiva desde el punto de vista de Internet, sino
otros aspectos en el ámbito de Internet en la escuela o lo
que significan los nuevos equipos que hoy forman parte de
la telefonía, que pasarán a ser equipos multimedia, equipos
con accesos a Internet, y que deben ser contemplados en el
ámbito del servicio universal. En este marco, deseo señalar
el objetivo marcado en el plan de actuación de analizar
muy en concreto la posibilidad de acelerar el que todas las
escuelas de España estén conectadas por banda ancha para
favorecer sin duda, no sólo la utilización de Internet en la
escuela, sino la igualdad de oportunidades desde la niñez
en la nueva sociedad en la que van a vivir.

El tercer gran grupo es la administración electrónica.
Aparte del desarrollo de lo que significa ya la necesidad de

coordinación de la administración electrónica en cada uno
de los ámbitos territoriales con las competencias exclusi-
vas que corresponden a cada administración, es importante
que el enfoque de administración abierta se concrete en lo
que es la manera específica de desarrollar esta administra-
ción electrónica por parte de cada uno de nosotros, así
como apoyar a aquellos menos avanzados y desarrollar
mecanismos de coordinación entre ellos. Y como no se les
puede escapar, también hay un planteamiento claro, seño-
rías, de economías, de no volver a duplicar esfuerzos, de
no repetir los temas una y otra vez.

Cuando hablo de administración abierta hay que tener
claro que nuestro objetivo es el ciudadano, que no tiene
por qué conocer cómo funciona exactamente la Adminis-
tración o a qué organismo compete, si a un ministerio o a
una Comunidad Autónoma. Por lo tanto, nos tenemos que
coordinar para prestar el servicio que nos solicitan los ciu-
dadanos y las empresas en sus relaciones con las adminis-
traciones públicas, y así lo acordamos.

El tercer gran grupo de cuestiones era el que hace refe-
rencia al acceso y la formación. Además de las infraestruc-
turas y equipos que desde las Administraciones estamos
poniendo a disposición de los ciudadanos, como el que
está previsto a través de las Oficinas de Correos, es esen-
cial la participación y coordinación de las distintas admi-
nistraciones en los programas de alfabetización digital y
formación de usuarios en nuevas tecnologías, tanto de ciu-
dadanos como de pequeñas y medianas empresas, así
como en los programas de formación de profesionales en
tecnologías de la información y las telecomunicaciones.
En este sentido, se consideró lo que son las distintas redes
de centros de servicios del conocimiento o cibercentros, el
asunto relativo a las cibertecas y toda la configuración de
centros a lo largo del territorio, y se aseguró que existen
este conjunto de puntos de acceso con la formación ade-
cuada, y no sólo con los equipos.

Finalmente, quiero informar a sus señorías de que en las
próximas semanas se —celebrará el Pleno del Consejo
Asesor de Telecomunicaciones y Sociedad de la Informa-
ción, máximo órgano asesor del Gobierno en estas mate-
rias, y para ese momento, que será al finalizar el primer tri-
mestre, esperamos disponer del conjunto de acciones pre-
vistas por parte de las administraciones públicas y empre-
sas para el desarrollo de la sociedad de la información en
España. Los grupos de trabajo, a lo que evidentemente,
también se incorporan las Comunidades Autónomas, y a
los primeros a los que vamos a convocar es a los que tratan
estos tres grandes asuntos a los que he hecho referencia,
esto se acompaña un compromiso por parte de la Comisión
interministerial de la sociedad de la información de elabo-
rar informes trimestrales y un informe anual cuyo resul-
tado se presentará a lo largo del primer semestre, pero
suele ocurrir en el primer, trimestre del año 2002, el de la
Presidencia española en la Unión Europea.

Desde el punto de vista presupuestario, aunque lo cono-
cen, no quiero dejar de mencionar que la aportación de la
Administración General del Estado a este plan de actua-
ción en los próximos tres años alcanza los 825.000 millo-
nes de pesetas, de los que los 275.000 millones de este año
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2001 están correctamente y de modo acorde consignados
en los presupuestos de este ejercicio.

Sin duda, a estas partidas que destina la Administración
General del Estado para la puesta en marcha de esta pri-
mera fase del Plan de Actuación Info XXI, y que sin duda
debe realizarse de modo que tenga un efecto multiplicador
por sí solo, hay que sumar aquellas cantidades que destina-
rán las Comunidades Autónomas, las Corporaciones Loca-
les y el sector privado, puesto que más allá del papel im-
pulsor y de liderazgo que le corresponde al Gobierno, el
desarrollo a la sociedad de la información es un objetivo
que nos atañe y nos interesa a todos: administraciones, ciu-
dadanos y empresas, En este sentido quiero reafirmar, se-
ñorías, el compromiso del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía (que estoy convencida, y lo puedo comprobar día a
día, que se extiende a todos los departamentos y ministe-
riales), para que juntos, de modo concreto y con la colabo-
ración de todos, impulsemos de forma rápida y vertebrada
el desarrollo de la sociedad de la información. Estoy se-
gura de que con la estrecha cooperación, colaboración y
coordinación entre las Comunidades Autónomas y las
Corporaciones Locales y la decisiva participación de las
empresas privadas conseguiremos este objetivo de desa-
rrollar la Sociedad de la Información situándonos entre los
países líderes y a la cabecera de nuestro entorno y con ello
mejorar el bienestar y la calidad de vida de todos los espa-
ñoles.

Gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Mi-
nistra.

A continuación se abre un turno de portavoces.
Por el Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Pro-

grés, tiene la palabra el Senador Gibert.

El señor GIBERT I BOSCH: Muchas gracias, señora
Presidenta.

Señorías, señora Ministra, al hilo de su intervención
quiero hacer cuatro comentarios o preguntas, tal vez con
algún prejuicio previo.

El primer comentario es que en buena medida el plan
Info XXI es una cierta agregación, de programas ya exis-
tentes en distintas áreas del Gobierno, sin significativas
novedades o innovaciones estratégicas, pero me parece
que ésta sería una discusión estéril, poco útil, y no voy a
entrar por este camino, aunque me parece plausible defen-
der esto ya que en alguna medida es así. En cualquier caso,
será mejor valorar el Plan Info XXI por resultados a medio
plazo, y aunque nos parece legítimo discutir el plan, y tal
vez lo hagamos en un futuro inmediato sobre algún as-
pecto concreto, queremos eludir discusiones estériles. Sin
embargo, quería dejar constancia de esta primera impre-
sión de una cierta agregación para llegar a los 825.000 mi-
llones sin alterar mucho los programas de actuación pre-
vistos y presupuestados.

El segundo comentario es sobre lo que ha dicho la se-
ñora Ministra de la oportunidad histórica. No voy a discu-
tir el razonamiento o la argumentación de sociedad de la
información para todos. Desde el punto de vista de la co-

hesión social nos parece correcto el planteamiento, aunque
no es lo mismo que no perder el tren; son cosas distintas.
La sociedad de la información para todos pasa por dos pa-
rámetros básicos: infraestructuras por una parte y alfabeti-
zación o carnet de conducir —como decía la señora Minis-
tra— por otra, y no perder el tren, no es contradictorio sino
complementario, es lo que hace un país para retener, in-
cluso importar, talentos de innovación empresariales, cien-
tíficos y dinamizadores, y desde este punto de vista la parte
fácil —y no digo que tenga que hacerse, no quiero ser mal
interpretado— es poner ordenadores en las escuelas. En
este plan no vemos excesivas líneas de actuación ni pará-
metros para retener o importar talentos y para crear van-
guardias, que creo que es la forma de no perder el tren, las
vemos más en otros sentidos que no discutimos.

En tercer lugar, y en un terreno más concreto, yo no le
voy a pedir hoy ni dentro de un mes ni de cinco meses una
opción tecnológica en un mundo tan incierto y cambiante
como es éste; no le voy a pedir que se pronuncie por el ca-
ble ADSL —probablemente la respuesta sería por todas a
la vez, estamos hablando de redes y no de tecnologías—, o
por rayos de luz, de lo que he oído hablar bastante estos úl-
timos meses. Sin embargo, usted coincidirá conmigo en
que en las últimas semanas se ha producido un hecho: pa-
rece que el operador dominante últimamente ha optado, y
en alguna medida lo ha dicho, por el ADSL, lo cual no me
parece ni bien ni mal, me parece una acción empresarial
perfectamente legítima, pero, a pesar de tener noventa y
dos senadores, señora Ministra, todavía tenemos un opera-
dor dominante, y no estoy diciendo que la competencia no
funcione, sino que todavía funciona así, y usted lo sabe
muy bien porque ha sido Presidenta de una empresa del
sector.

Nos preocupa, no sólo en materia de telecomunicacio-
nes sino también en otros campos, la cierta autosatisfac-
ción que se pueda sentir porque de que liberalizar sea sim-
plemente adaptar leyes o emitir decretos; muchas veces
ésta es una condición necesaria, pero no suficiente. Libera-
lizar es algo más que eso. Adaptar la legislación es una
parte, ya que incluso cuando se ha conseguido la liberali-
zación de verdad, que a veces es un proceso gradual, lento
y difícil, porque hay resistencias, como es lógico, poste-
riormente es un trabajo que no termina nunca porque hay
que defender la competencia.

Le voy a poner un ejemplo que creo que encaja con
esto, sin citar casos concretos. Durante los procesos de li-
beralización se dan, tal vez inevitablemente, situaciones
como la siguiente: que empresas que todavía provisional-
mente disfrutan de rentas de monopolio, con ellas crean
otros monopolios; podríamos mencionar, por ejemplo, sin
citar nombres, una empresa de aguas que está comprando
todas las ITVs del país. No sé cómo se puede evitar esa si-
tuación, y con lo que digo no estoy criticando al Gobierno,
sino queriendo expresar que la liberalización es bastante
más compleja que elaborar unos decretos y adaptar las le-
yes.

También en el terreno de las concreciones —y lo que
voy a decir tiene más de pregunta que de comentario—,
nos preocuparía que el portal de la Administración del que
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usted ha hablado fuera simplemente un panel de conexio-
nes, porque eso se podría sustituir por una simple agenda
de direcciones. Espero, pues, que sea mucho más interac-
tivo y que se utilice la más moderna inteligencia virtual en
lo que se refiere al acceso a bases de datos para que real-
mente, insisto, sea algo más que un panel de conexiones. Y
supongo que así es.

Mi cuarto y último comentario guarda relación con los
aspectos estratégicos, y está vinculado a lo que usted ha di-
cho acerca de que a veces no son suficientes la voluntad y
la legislación. En relación con los temas de la sociedad de
la información, nos parece que tanto en España como en
esta vieja Europa existe el riesgo de que haya una cierta
complacencia retórica, y ya lo hemos dicho alguna vez en
los debates mantenidos a este respecto en esta Cámara.
Probablemente ese componente retórico sea condición ne-
cesaria para llegar a las actitudes de las que usted hablaba,
no lo ponemos en discusión, pero creemos que los excesos
son peligrosos. Por ejemplo, no sé si son adecuados térmi-
nos como «revolución silenciosa», «democracia digital», o
«Cámara tecnológica» —este último me parece un ex-
ceso—, sobre todo cuando en esta misma Comisión, y no
por culpa de sus miembros sino por el peso burocrático de
algunas cosas, todavía no se nos puede convocar por co-
rreo electrónico.

Usted ha valorado de manera favorable —y creo que
le corresponde hacerlo— la evolución que se ha produ-
cido durante los últimos años. Sin embargo, sin entrar a
valorar lo que este Gobierno ha hecho bien y lo que ha
hecho mal, cosa que ocurre con todos los Gobiernos, no-
sotros creemos —y es lógico en la dialéctica Gobierno-
oposición— que tal vez en algún momento, al hilo del ci-
clo económico, no se ha evaluado correctamente qué
parte corresponde a los méritos del Gobierno y qué parte
a la coyuntura. Y entiendo que usted divulgue esa visión
positiva, que considero coherente con la aceptación por
su parte del cargo de Ministra, pero supongo que estará
de acuerdo en que nosotros valoremos las cosas en fun-
ción de los resultados. Por tanto, señora Ministra, casi me
atrevería a decir que nos vea como accionistas, es decir,
que podamos valorar los resultados cuando convenga.
Después de todo, en lo que se refiere a los contenidos —y
ahora no estoy hablando del Gobierno, sino de las empre-
sas españolas en general, que han invertido recursos y es-
fuerzos—, podríamos decir que los éxitos son descripti-
bles —por decirlo de alguna manera—, lo cual es lógico
porque éstos van por detrás del avance tecnológico, como
era de esperar.

En definitiva, señora Ministra, preferimos que algunos
de estos aspectos se desarrollen mediante interpelaciones,
o de cualquier otra forma posible, y no por el hecho de es-
coger nosotros el momento, sino porque tal vez convenga
empezar a acotarlos y hablar aspecto por aspecto. Le agra-
decemos la información que nos ha proporcionado, pero
he de decirle que usted ha tratado una multitud de temas
que hoy es difícil discutir. Por tanto, tal vez, como digo,
sea preferible acotarlos, seleccionarlos, y desde la dialéc-
tica Gobierno-oposición discutirlos más a fondo y no mo-
vernos en esta multiplicidad temática a que hoy ha dado lu-

gar su interesante intervención que, por otra parte, como
digo, agradecemos.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, Senador Gi-
bert.

En nombre del Grupo de Convergència i Unió, tiene la
palabra el Senador Sesmilo.

El señor SESMILO I RIUS: Muchas gracias, señora
Presidenta. Benvinguda, señora Ministra. (La señora Mi-
nistra de Ciencia y Tecnología: Moltes gràcies.) Ya que ci-
tamos algunas palabras inglesas, podemos también expre-
sar alguna en catalán.

Voy a hacer sólo algunos comentarios, ya que, como
bien ha dicho el Senador que me ha precedido en el uso de
la palabra y gradeciéndole como él la exhaustiva informa-
ción sobre el Plan Info XXI, intentar abarcar toda la acción
del Gobierno en este campo es muy difícil en una única in-
tervención.

Por tanto, voy a destacar lo que a nuestro Grupo llama
más la atención o más preocupa. En primer lugar, nos con-
gratula que ayer se reunieran con los responsables de las
Comunidades Autónomas. En este sentido, tengo aquí el
«Diario de Sesiones» del día 19 de octubre, sobre la com-
parecencia del señor Subsecretario de su Ministerio, en la
que se refleja que nuestra primera preocupación consistía
en saber si era propósito del Ministerio coordinar y traba-
jar conjuntamente con ellas en esta materia. Recuerdo que,
sin negarlo, dijo que como éste era un tema muy intersti-
cial ya lo estudiarían. Y aunque estoy seguro de que lo que
ha pasado no se ha debido a nuestra intervención, todo
ayuda. Por tanto, el hecho de que la inquietud que mani-
festamos el 19 de octubre ayer se hiciera realidad es para
congratularse, y la felicito porque se haya evidenciado este
camino.

Por otro lado, en relación con la Administración elec-
trónica, usted ya ha comentado que en esa reunión con
los responsables de las Comunidades Autónomas se bus-
caba lo que interesa, es decir, que el ciudadano acceda a
este portal o a la información, y no andarse con chiquitas
en el sentido de discutir a quién le corresponde o no ha-
cerlo, sino que realmente se pueda disponer de una in-
formación global. Y nuestra pregunta es si también han
pensado ustedes en la Administración europea, ya que
aunque hoy en día todavía no es muy usual, muchas em-
presas y sectores, empezando por el primario, pueden es-
tar interesados en algunas acciones o cuestiones que han
de plantear a las Comunidades Europeas. Así pues, qui-
siera saber si tienen previsto el hecho de que en un por-
tal único se pueda coordinar todo lo que se refiere a las
administraciones públicas operantes en nuestro país, en-
tre las que se encuentra, aunque sea muy indirectamente,
la europea.

Por lo que se refiere al tercer apartado de este plan, el de
la sociedad de la información para todos, me ha sonado
muy bien eso de: España en la red y no la red en España.
Creo que es una frase afortunada. Y nos gustaría que real-
mente fuera así. Ya sabe usted que un compañero mío en el
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Congreso se preocupó por el tema de las lenguas, de la plu-
riculturalidad del Estado, y usted se ha expresado hoy en
esa línea. Pero no me gustaría que ocurriera como en otras
ocasiones en la historia de España, es decir, que en las bi-
bliotecas y hemerotecas haya una unicidad —no sé cómo
decirlo—, ya que a veces algunas personas, más que que-
rernos excluir, nos hemos sentido excluidas. Por tanto, nos
gustaría que afirmara que en este caso no vamos a perder
esta ocasión histórica.

Otro tema que planteamos en la citada comparecencia
del Subsecretario de su Departamento el 19 de octubre fue
el relativo a las familias. En este sentido, el plan subdivide
el tercer capítulo en otros tres, y usted ha hablado mucho
de usuarios y profesionales, pero no hemos oído la palabra
«familias». Sabe usted que le digo esto, porque la única
proposición de ley que sobre este tema hemos presentado
en el Senado —normalmente lo hacemos en el Congreso—
ha sido relativa al acceso de las familias a los ordenadores,
y fue rechazada. Ésa es una pequeña espina que llevamos
clavada.

Ya en aquella ocasión yo hablaba de evitar el analfabe-
tismo cibernético —digo esto, aunque al señor Gibert no le
guste la retórica—, porque realmente las personas que más
necesitan de ese contacto con la Administración, como la
gente mayor, a los que les es dificultoso salir de casa, los
jubilados, o la gente discapacitada, son los que más nece-
sitarían no sentirse aislados de esa sociedad de la informa-
ción. En aquella ocasión pregunté si ustedes tenían pro-
yectos sobre algún tipo de formación, por ejemplo, a través
de la televisión o mediante convenios, que se pueden fir-
mar con entidades de ahorro que tengan obra social, donde
se reúne la gente mayor, etcétera.

En mi opinión eso es muy importante para que esas per-
sonas no se queden descolgadas, no se sientan analfabetos,
porque llega un momento que los que tenemos una edad
con el número cinco por delante, yo soy uno de ellos, no
somos analfabetos, pero vamos navegando como pode-
mos, y no como verdaderos internautas, y quizá seamos un
poco más sensibles que otros, que lo ven como algo muy
natural, entre ellos mis nietos, por ejemplo. Por tanto, de-
beríamos preocuparnos por esos conciudadanos, que se
pueden encontrar marginados en esta nueva sociedad
cuando quizá sean los que más lo necesiten. Así pues, qui-
siera saber si el Ministerio tiene prevista esa especie de al-
fabetización lo más general posible.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, Senador
Sesmilo.

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra
el Senador Lavilla.

El señor LAVILLA MARTÍNEZ: Muchas gracias, se-
ñora Presidenta.

Bienvenida, señora Ministra, a esta Comisión que,
como sabe, desde hace tiempo se viene preocupando por
todo lo que acontece en la realidad y estudia las previsio-
nes de cara al futuro de la sociedad de la información y del
conocimiento.

En su día la Comisión hizo un buen trabajo, gracias a
los Presidentes que la presidieron y a los Senadores y Se-
nadoras que la componíamos, y se establecieron catorce
conclusiones que siguen siendo válidas actualmente. El
Grupo Parlamentario Socialista desearía que se cumplie-
ran algunas, y tan sólo con eso nos daríamos por satisfe-
chos. Por ejemplo, el cumplimiento de la conclusión nú-
mero sexta, por la que se pretendía conectar gratuitamente
los colegios, las bibliotecas y los centros culturales del país
mediante banda ancha, supondría un impulso fundamental
para el desarrollo de la sociedad de la información, y es
que incluso desde el sector privado se dijo que habiendo
usuarios la sociedad de la información se desarrollaría
sola.

No obstante, es obligación del Gobierno señalar las lu-
ces de su gestión, como lo es de la oposición ver las som-
bras y describirlas para intentar corregir y mejorar en lo
posible el avance de la sociedad de la información en Es-
paña.

Señora Ministra, me han llegado algunos correos elec-
trónicos de personas que por la página web del Senado sa-
bían que iba a comparecer aquí, por lo que, como portavoz
de esa sociedad que nos hace llegar quejas y propuestas,
quiero comenzar mi intervención comentándole algunos
datos que me han enviado.

Por ejemplo, me comunican que la consultora DMR ha
hecho un informe para Sedisi, que ha sido publicado en la
revista «Computerworld», que señala que tan sólo el 14
por ciento de las empresas que se conectan a Internet reali-
zan operaciones de comercio electrónico; es más, continúa
diciendo que sólo el 52 por ciento de las empresas están
conectadas a Internet. De estos datos se deduce que sólo
aproximadamente el siete por ciento de las empresas reali-
zan algún tipo de gestión para comercio electrónico. Estas
empresas, que han sido consultadas, manifiestan que tie-
nen miedo a la inseguridad de la red, lo que sin duda difi-
culta la extensión de Internet en nuestra sociedad.

En ese sentido, esta misma mañana he leído en la re-
vista «ibrujula.com» que los nombres de acceso de
100.000 usuarios de Terra circulan en Internet. Señora Mi-
nistra, estas personas no son los 46.500 usuarios de ADSL
que hace poco vieron cómo se filtraban sus datos, por lo
que habría que sumar ambas cantidades. Por cierto, los
usuarios de ADSL en España son 46.500 y no los 425.000
que usted dijo, siendo menos las personas afectadas por
circular sus datos por la red.

En relación con este tema también quiero decirle que,
según la Asociación de internautas, el 70 por ciento de las
familias que tiene ordenador en casa no se conecta a Inter-
net porque cree que es inseguro. Esta inseguridad viene
dada por dos motivos: temor a que le infecten el ordenador
con algún virus o a que sus datos personales circulen por la
red y se puedan extraer. Esto nos hace pensar que, eviden-
temente, hay que avanzar mucho en este campo.

He leído con atención todo el Plan Info XXI y con más
detalle la actuación número 9, donde se cita el tema de la
seguridad. Desde nuestro punto de vista, las actuaciones
previstas al respecto nos parecen insuficientes. Compren-
demos que a veces el Ministerio encuentra dificultades
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para que propuestas razonables vean la luz, y por eso desde
el Senado se ha pedido que el Gobierno elabore un plan de
seguridad. No se puso un plazo concreto y tan sólo se
apuntaba que se hiciese en el plazo más breve posible,
pero, como estamos viendo que se trata de un factor fun-
damental para el desarrollo de la sociedad de la informa-
ción, yo le pido que el plazo no se alargue más de tres me-
ses.

Por último, he de decirle que el tema de la seguridad no
sólo preocupa en España, sino también en la Unión Euro-
pea. Por ejemplo, el socialista alemán Gerhard 
Schmid afirmó que no había ninguna duda acerca de la
existencia de una red mundial de intercepción de datos an-
glosajona. La seguridad afecta al pago por Internet, lo cual
limita mucho su expansión.

Paso ahora analizar con rigor el Plan Info XXI de la óp-
tica del Grupo Parlamentario Socialista, que va a intentar
detenerse en aquellos aspectos que necesitan una mayor
profundización y desarrollo. Me hubiera gustado —y me
imagino que la respuesta la tendrá preparada y que no le
sorprenderá esta pregunta— que se nos hubiera respon-
dido a las más de cuarenta preguntas que le formulamos al
Gobierno para conocer la ejecución del Plan Info XXI en
el año 2000. Tan sólo el Ministerio de Defensa y el de Sa-
nidad y Consumo, aunque ésten sin detallar los programas,
contestaron en el plazo debido, si bien es cierto que des-
pués también las ha remitido el de Educación y que las pre-
guntas ya se han convertido en orales. Es de agradecer que
se dé respuesta en el tiempo debido para no perjudicar a los
señores Senadores que tienen que escuchar inútilmente
preguntas y respuestas, algo que podría evitarse si el Go-
bierno tuviese la voluntad mínima de responderlas en el
tiempo debido.

En este caso, sí tiene importancia el hecho de no haber
contestado a las preguntas. Señora Ministra, he leído el
contenido de su comparecencia en el Congreso de los
Diputados, cuya intervención se asemeja a la que ha he-
cho en esta Comisión, y he podido comprobar que la por-
tavoz socialista de la Comisión de Ciencia y Tecnología
de dicha Cámara, Francisca Pleguezuelos, le manifestó
exactamente lo mismo. Es decir, nosotros, como parla-
mentarios, no disponemos del nivel de ejecución presu-
puestaria del Gobierno y la única herramienta democrá-
tica que tenemos, y a la que el Gobierno tiene la obliga-
ción de responder, es que la Administración, a través del
Gobierno, nos facilite los datos. Si se hubiese hecho así,
en este momento este portavoz le podría decir: Señora Mi-
nistra, le felicito por haber ejecutado los presupuestos y
haber cumplido con ese plan. Pero, como las respuestas
no se han dado, por el momento no se lo puedo decir. Ni
siquiera ha cumplido con su palabra, pues en la Comisión
de Ciencia y Tecnología del Congreso de los Diputados
dijo enviaría la información a la mayor brevedad y, sin
embargo, estamos a 15 de marzo y las preguntas se for-
mularon el día 14 de diciembre. Esto tiene gran importan-
cia porque sin datos es difícil ejercer el control. Pocos son
los datos que hay, pero luego me referiré a alguno y vere-
mos que no se han cumplido ni siquiera los anuncios que
en su día se hicieron con el Plan Info XXI.

Quiero citar un caso concreto para poner de relieve la
importancia que tienen los datos. En el año 1998 yo le re-
cordaba a la entonces Ministra de Educación, Esperanza
Aguirre —hoy buena compañera y Presidenta del
Senado—, un dato objetivo con relación a la venta —y le
felicité por lo bien que lo había hecho— del proyecto Al-
dea Digital. El debate en la Comisión de Educación del Se-
nado se celebró el día 23 de marzo de 1998 y está publi-
cado en el «Diario de Sesiones», y en él le decía que en el
año 1995, último año de gestión socialista, se invirtieron
1.505 millones de pesetas, en este asunto y en el año 1998,
año de la aldea global, de la Aldea Digital y de la presen-
tación excelente que hizo a los medios de comunicación,
los datos no acompañaron a esa presentación tan exce-
lente, pues se invirtieron tan sólo 1.238 millones de pese-
tas. La Ministra me reconoció, y está publicado en el acta,
esta verdad objetiva, y me dijo: Este presupuesto es el que
su señoría ha dicho. Es verdad que esta señoría no tiene la
capacidad que tuvo la señora Ministra en aquel momento
de salir en todos los telediarios para difundir ese programa
que anunciaba muchas cosas pero que después no fue
acompañado con el presupuesto suficiente.

¿Por qué digo esto, señora Ministra? Porque en cuanto
a la presentación de objetivos muchas veces podemos
coincidir en ellos, pero luego lo importante es que, vayan
acompañados de un presupuesto y de la ejecución del
mismo para contrastar si lo que se anuncia va avalado por
los hechos. En este momento este portavoz puede decir
que los datos y los compromisos que se asumieron por
parte del Gobierno del Partido Popular en aquella fecha,
después de llevar cinco años de gobierno, no se cumplie-
ron. Éste es un dato objetivo. No es posible la videoconfe-
rencia. No es posible la interconexión en el medio rural
para trabajar en la enseñanza y algunos centros rurales to-
davía hoy, señora Ministra, no tienen ni siquiera línea de
teléfono.

Mi intervención la voy a centrar en las tres grandes lí-
neas de acción a las que usted se ha referido en relación al
Plan Info XXI. La evaluación de lo que dicen que van a ha-
cer, la situación actual en España y, desde un punto de vista
constructivo, las propuestas que desde el Grupo Parlamen-
tario Socialista entendemos que se deben acometer para
mejorar en lo posible este plan.

Con relación a los datos que solicitamos sobre los re-
cursos financieros de origen público de la iniciativa Info
XXI, tengo que decirle que tan sólo los Ministerios de
Educación y Cultura, de Justicia, de Administraciones Pú-
blicas, de Sanidad y Consumo y de Defensa han contes-
tado, pero eso no quiere decir que den los datos que se les
pide. La pregunta era muy clara: qué había presupuestado
y que se ha ejecutado. Lo que sí tengo impreso —ha desa-
parecido de la página web del Ministerio y se ha sustituido
por el nuevo Plan Info XXI— son los recursos financieros
que se comprometieron en su día por parte del Ministerio
de Ciencia y Tecnología Ministerio a Ministerio. No puedo
hablar de lo que no me han contestado, sólo puedo hacer
una proyección de los datos, pero sí puedo contrastar y
analizar con rigor los datos que me ha facilitado el Go-
bierno.
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Consideramos que la educación es uno de los pilares
fundamentales para el desarrollo de la sociedad de la in-
formación, y junto a ella es importante generar seguridad
en la red porque sin seguridad los usuarios no tienen liber-
tad y no compran, no la utilizan suficientemente. Tengo
aquí impresa la página web del Ministerio de Ciencia y
Tecnología —lo pongo a su disposición—, según la cual la
cantidad presupuestada para el año 2000 era de 2.780 mi-
llones de pesetas. La respuesta que me da el Gobierno es
que para el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte lo
presupuestado son 584 millones, de los cuales ha ejecu-
tado el 97 por ciento. Es decir, solamente se ha presupues-
tado un quinto de lo que se dijo que se iba a hacer para el
año 2000. Esto es un dato objetivo a la vista de los datos
que nos, ha dado. Por lo tanto, desde el Grupo Parlamenta-
rio Socialista esto nos parece muy negativo para el desa-
rrollo de la sociedad de la información.

En la página oficial del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía se anunciaban 2.744 millones de pesetas para el de
Justicia. Lo que dice el Gobierno que ha ejecutado son
518; vuelve a suceder lo mismo, la quinta parte.

El Ministerio de Administraciones Públicas tenía pre-
supuestado 224 millones de pesetas y ha ejecutado 114;
aproximadamente la mitad. Dentro de los parámetros que
estamos viendo, casi hay que felicitarles de que hayan eje-
cutado la mitad de lo que se anunciaba.

En Sanidad no puedo hacer ninguna evaluación, por-
que, como decía mi compañero Arseni Gibert, en la res-
puesta se dice que son programas que viene ejecutando el
Ministerio y que más o menos los ajustarán el Info XXI.
No hay un desglose presupuestario del Plan Info XXI apli-
cado a Sanidad, por lo tanto, no voy a hacer una evaluación
de aquello que no tengo el dato. Sí que puedo denunciar,
evidentemente, que este dato que se ha pedido no se me ha
facilitado.

Defensa tal vez haya sido el Ministerio que más ha
cumplido, con 568 millones programados, de los cuales
han ejecutado 452 millones.

Del resto de Ministerios, señora Ministra, no tengo da-
tos, y están pedidos desde el día 14 de diciembre del año
2000. Es normal que estos datos se nos faciliten, si no no-
sotros no podemos hacer nuestro trabajo con un mínimo de
rigor, y nos gusta ser rigurosos.

Haciendo una proyección de estos datos y viendo que
tan sólo se ha ejecutado el 25 por ciento, podríamos decir
que de los 136.978 millones previstos para el año 2000 en
el programa Info XXI primera parte, a lo mejor sólo se han
ejecutado 34.242 millones. Usted me dirá que eso no es
así, y tendré que creerle, pero no me negará que, con los
datos que me ha facilitado el Gobierno, cuando se observa
y se aplica esa proyección se podrá decir sin ningún pro-
blema porque el Gobierno no me ha desmentido esta argu-
mentación. Lo que sí confirmo es que en áreas fundamen-
tales, como la educación, tan sólo se ha previsto y ejecu-
tado una quinta parte de lo que el Gobierno decía que iba a
hacer.

Se ha referido a tres grandes líneas en el impulso al sec-
tor de las comunicaciones. Se han comentado muchas co-
sas y cada uno de los ejes temáticos daría de por sí para una

interpelación al Gobierno. Pero voy a intentar sintetizar, no
sin referirme a cada uno de los puntos que usted ha co-
mentado.

Ha dicho que un primer eje es el impulso al sector de las
telecomunicaciones y las tecnologías de las información, y
lo ha basado en tres puntos: la liberalización, la competen-
cia y la investigación. En la liberalización no me voy a ex-
tender porque mi compañero Arseni Gibert lo ha expuesto
estupendamente. Liberalizar no es regular en un decreto,
sino que después los usuarios se beneficien del precio de
esa liberalización. En este aspecto queda mucho por hacer.
¿Por qué? Porque según los usuarios y algunas asociacio-
nes de consumidores todo el mundo está tirando de la red
de Telefónica y a casi nadie le interesa invertir en red. Eso
es una carencia importante para que teniendo más infraes-
tructuras pueda haber mayor competencia, mayores com-
pañías que puedan ofrecer una competencia más completa
y puedan bajar los precios.

En materia de investigación sí que me ha llegado tam-
bién un correo de representantes de las reales academias y
de las sociedades científicas pidiéndole a usted que les
consulte más. Se quejan de que no les consulta.

En relación a la administración electrónica, estamos de
acuerdo en los planteamientos que usted hace, pero queda
mucho por hacer. No da tiempo a analizar Ministerio a Mi-
nisterio el trabajo que se está realizando. Voy a dar dos de-
talles para no alargarme demasiado.

Si hubiera consultado la web del Ministerio del Interior,
este Senador no sabría todavía que es Senador porque aún
figuran en esa web los datos provisionales, ni siquiera es-
tán los definitivos, y ha pasado un año. Es un dato que hay
que corregir. Se lo pongo como ejemplo de que hay mucha
información desfasada. En otro Ministerio, el de Justicia,
la información se agiliza mucho, pero tal vez con un ca-
rácter no de información al ciudadano, sino más bien de
propaganda partidista. El compañero don Ángel Acebes,
Ministro de Justicia, pone los problemas, el programa y
que está hecho, cumplido. Muchas veces se nota una ca-
rencia de rigor y creemos que la información que se faci-
lita a los ciudadanos tiene que estar enfocada sobre todo a
dar un mejor servicio a los ciudadanos.

En los datos de la red habría dos grandes áreas, la larga
distancia y el cableado y servicio en la ciudad. Según datos
que facilitan los usuarios del cable, invertir en la larga dis-
tancia recorriendo España costaría unos 100.000 millones
de pesetas. Sin embargo, el cableado y el servicio en la ciu-
dad, todo lo que es la red local, costaría 1,7 billones de pe-
setas. Es aquí donde están las grandes necesidades de in-
versión y es aquí también, si se desarrollan estas redes, lo
que puede permitir un Internet más barato, más veloz y de
mayor calidad. Luego le daré una idea concreta para que la
estudien en el Ministerio, para ver si es posible desarrollar
ese cableado en las ciudades.

Por otra parte, como usted sabe, al amparo de la Ley
General de Comunicaciones se establece el Fondo Nacio-
nal de Financiación del Servicio Universal de Telecomuni-
caciones. Este fondo es clave para la cohesión territorial,
puesto que hay ciudades donde no es posible o no les inte-
resa a las compañías cablear ese territorio, y usted lo sabe
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muy bien. No va a haber ningún problema en la Castellana,
en Madrid, o en la Plaza de Cataluña, en Barcelona, para
cablear con fibra óptica y con todo tipo de servicios, pero
sí lo pueden tener, por ejemplo, en un municipio de Lérida,
lo están teniendo en Cuenca, o lo pueden tener en mi pro-
vincia, Soria. Por tanto, señora Ministra, le pregunto por
este Fondo Nacional de Financiación del Servicio Univer-
sal de Telelecomunicaciones, dónde está, qué presupuesto
tiene en estos momentos, qué presupuesto se ha ejecutado,
quién lo compone, y qué es lo que se ha hecho hasta la fe-
cha.

En cuanto a la evolución de usuarios en el último mes,
por años y Comunidades Autónomas desde la perspectiva
de la cohesión territorial, si comparamos a España en su
conjunto con la Unión Europea —porque ustedes dicen
que van a hacer muchas cosas y yo me creo lo que dicen
que van a hacer, pues soy optimista, pero mi obligación es
subrayar dónde estamos— vemos que estamos a la cola del
nivel de usuarios de Internet en Europa. Es verdad que en
los últimos tiempos se ha notado un incremento impor-
tante, pero incluso hemos perdido posiciones, nos ha pa-
sado Portugal y estamos compitiendo con Grecia para no
ocupar el último puesto, aunque llevamos ventaja. Espere-
mos conseguirlo porque, como le he dicho, somos necesa-
riamente optimistas. Hay que hacer un esfuerzo porque Es-
paña no está bien, puede llegar a estar bien al final de la le-
gislatura, y animamos al Gobierno a que haga todos los es-
fuerzos necesarios para que España vaya bien en esta ma-
teria.

Como ejemplo de ello le diré que desde el punto de
vista de la cohesión territorial y el nivel de conexión por
Comunidades Autónomas, según los datos que acabo de
imprimir hace un momento de la AIMC, hay gran disper-
sión en el nivel de conexión. Cataluña con un 18,6, La
Rioja con un 17,3 y Madrid con un 16,3 son las tres Co-
munidades que tienen mayor nivel de conexión; sin em-
bargo, existen otras Comunidades muy retrasadas,—ello
no es casual y veremos por qué —que son Castilla y León,
Castilla-La Mancha, Galicia y Extremadura. Esto se puede
deber, señora Ministra, precisamente a la dispersión terri-
torial de la España interior. Es decir, a una población dise-
minada en el interior porque muchas veces no hay calidad
y las líneas TRAC se concentran en estas zonas rurales. Yo
soy Senador por la provincia de Soria y el ocho ciento de
las líneas TRAC, es decir, de personas que no se pueden
conectar, están en Soria. Es una cifra importante pues ya
tenemos bastantes carencias y ésta puede ser una más a
añadir.

Por tanto, no estamos bien en relación con Europa y
dentro del territorio nacional vemos también una disper-
sión muy grande que se aleja de la cohesión territorial a la
que tenemos que tender. No lo digo con ánimo de crítica,
sino con el de decir dónde estamos para saber qué tenemos
que hacer y mejorar.

En cuanto a los últimos datos sobre el acceso a Internet,
vemos que incluso se ha bajado, y esto, según algunas aso-
ciaciones, puede deberse a las deficiencias que se están ob-
servando en el servicio. El Grupo Socialista solicitó la ta-
rifa plana de 24 horas —yo le hice una pregunta sobre ello

el día de la interpelación de Convergència i Unió y no me
contestó— y ustedes han ofertado una tarifa ondulada, con
la que se ha dado un impulso al uso de Internet; aspiramos
a más, pero reconocemos que ésa fue una medida acertada,
insuficiente pero buena. Por ejemplo, ha bajado el número
de personas que se conectan con mayor frecuencia, que ha
pasado del 45 por ciento al 43, hemos perdido dos puntos.
Es verdad que hay algunos usuarios más, pero en cuanto al
uso frecuente hemos bajado posiciones y esto, según las
asociaciones, se debe a la baja calidad del servicio. Res-
pecto al perfil por sexo, según mis últimos datos, el por-
centaje de mujeres que se conecta a la red baja un uno por
ciento. Puede ser coyuntural, no es una cifra significativa,
pero debería tenerse en cuenta porque hay una diferencia
entre el porcentaje de un 62,8 de los hombres al 37,2 de las
mujeres. La tendencia tendría que ser no a reducir, aunque
sólo sea un uno por ciento, sino a corregir esta desigualdad
por sexos. Y por edades vemos también un dato preocu-
pante porque el número de jóvenes que se conectan a In-
ternet también ha descendido. Se incrementa el número de
personas de más de 65 años, que pasan del 10,5 en octubre
y noviembre de 1999 al 16,7 en los mismos meses de 2000.
Es importante que la tercera edad use Internet, y no debe-
mos descuidar esa población.

Por cerrar el abanico de datos que le he dado, diré que
debemos avanzar hacia la cohesión territorial en España
introduciendo mecanismos compensadores para que, en
aquellos lugares donde no es rentable invertir en red y
competir mejor, las operadoras estén obligadas a reali-
zarlo. En esto queda mucho por hacer porque hay españo-
les que todavía no tienen el acceso a Internet por las líneas
TRAC. Sé que se está haciendo algún trabajo en Asturias
para sustituir este tipo de líneas, y nos gustaría que nos co-
mentara cómo va este proceso. Por otra parte, los internau-
tas se quejan porque la red es lenta y por el precio, sobre
todo los usuarios de ADSL, y también por las desconexio-
nes o interrupciones, aunque ha bajado el número de que-
jas, probablemente debido a la tarifa ondulada, pues aun-
que la interrupción se produzca no se cobra estableci-
miento de llamada.

Para terminar, señora Ministra, aunque dispongo de los
datos desglosados de los 800.000 millones que usted ha ci-
tado, no los voy a detallar porque tal vez me alargaría de-
masiado y prefiero dejarlo para otra ocasión. Grosso modo
le diré que de los 825.000 millones, 280.000 sería inver-
siones; 320.000 millones podrían ser gastos corrientes,
Administración General del Estado, personal, arrenda-
mientos, etcétera, y 225.00 millones para programas que
tienen también una financiación europea importante, como
el Profit, el Plan Pista, el Plan Arte-Pyme, etcétera. Sobre
este asunto no nos vamos a detener porque me faltan los
datos, usted me va a decir que son esas cantidades, y yo,
evidentemente, hoy le voy a creer.

Una vez que he hecho un recorrido por los problemas
que desde el Grupo Parlamentario Socialista observamos,
que vemos que no estamos bien, que hay que mejorar y te-
nemos que hacer un esfuerzo conjunto para avanzar en la
sociedad de la información y el conocimiento en España
porque vamos los penúltimos de Europa, nos gustaría que
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nos dijera si le parece bien la conclusión sexta y hasta qué
punto el Ministerio podría impulsar en esa Comisión Inter-
ministerial la propuesta aprobada por unanimidad de todos
los grupos de la Cámara para facilitar el acceso gratuito a
bibliotecas, centros culturales, cívicos, sanitarios y docen-
tes, tanto en el ámbito urbano como rural. Esto sería muy
importante para el desarrollo de la sociedad de la informa-
ción en España, porque ya le he dicho, señora Ministra,
que incluso hasta los usuarios y las empresas que utilizan
Internet desde una perspectiva económica llegan a la con-
clusión de que si hay usuarios la sociedad de la informa-
ción se desarrolla sola.

En cuanto a la formación del profesorado, me he leído
todo el presupuesto del año 2001 — tal vez luego podre-
mos entrar en detalle— y hace falta darle un impulso mu-
cho mayor. Usted ha dicho que se han formado un número
importante de profesores, yo soy uno de ellos a través de la
UNED, pero a costa del esfuerzo personal y la voluntad de
cada profesor, no por el esfuerzo del Ministerio para dotar
de un fondo complementario a repartir entre las Comuni-
dades Autónomas por ser un nuevo servicio o realidad y
dar facilidades a estos profesores. Se han formado más por
voluntad que por el apoyo del Gobierno, y lo digo como
una crítica constructiva en el sentido de que hay que im-
pulsar verdaderamente la formación de los profesores dán-
doles ventajas. No hay que inventar nada, porque cuando
el Ministerio de Educación en su día quería formar profe-
sores para la nueva ley educativa, la LOGSE, dio horarios
flexibles para que se pudieran formar. Señora Ministra, le
pido que coordine con el Ministerio de Educación, con las
Comunidades Autónomas, y doten del presupuesto com-
plementario preciso para que estos profesores puedan for-
marse.

En cuanto a lo que sería el antepenúltimo punto de las
propuestas, esto es, el plan de seguridad en la red, le pedi-
ría que se comprometiera a un plazo de tres meses. 

Por lo que se refiere a infraestructuras, le vamos a ha-
cer una propuesta para que la estudie. Hemos dicho que
desarrollar las infraestructuras en las ciudades cuesta 1,7
billones de pesetas; sé que muchos ayuntamientos están
deseosos de colaborar en estas infraestructuras, por ejem-
plo, el Ayuntamiento de Arnedo, en Logroño, pero mu-
chas veces tienen dificultades a la hora de obtener las li-
cencias de telefonía de nivel B o C, que no recuerdo en
este momento el tipo exactamente, seguro que usted sí lo
sabe. Tal vez si llegásemos a acuerdos con los ayunta-
mientos y las operadoras, sería más fácil impulsarlo, y de
una forma sencilla. La infraestructura podría ser de pro-
piedad municipal o de la operadora que la construye, pero
si otra operadora privada quiere acceder a esa red podría
hacerlo, lo mismo que sucede, por ejemplo, con la red de
gasoductos, o con la red eléctrica o en estos momentos
con la red de Telefónica; así, con ese esfuerzo comple-
mentario, se desarrollarla mucho más el tejido de la red en
poblaciones medianas, de 4.000 ó 5.000 habitantes, y los
propios ayuntamientos podrían tener servicios comple-
mentarios para televisión por cable o para facilitar llama-
das locales a precio de coste o al precio que marcara el
Gobierno con la legislación oportuna.

Para terminar, señora Ministra, vamos a seguir la evo-
lución de estos planes que se han desarrollado, que nos he-
mos leído con interés y minuciosamente, confiando en que
se cumplan y se avance en la cohesión social a nivel de las
personas que tienen estudios, de la renta, de los discapaci-
tados y a nivel territorial. Por eso, señora Ministra, le diría
que cuando se diseña un plan es importante contar con los
agentes que después van a desarrollarlo. En este caso no se
ha hecho así, no se ha contado con las Comunidades Autó-
nomas y con los Ayuntamientos, aunque sí se les ha con-
vocado, y es bueno, a la hora de definir, contar previa-
mente con ellos, porque eso también facilita que se impli-
quen un poco más.

Gracias, señora Ministra, y espero su respuesta.

La señora PRESIDENTA: Gracias, Senador Lavilla.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra la

Senadora Delgado.

La señora DELGADO GARCÍA: Muchas gracias, se-
ñora Presidenta.

Señora Ministra, en nombre del Grupo Parlamentario
Popular, le doy la bienvenida a la Comisión de la Sociedad
de la Información y el Conocimiento, y, a su vez, la felicito
por su amplia y detallada exposición. Lo hago con gran sa-
tisfacción porque, detrás de sus palabras, los componentes
del Grupo Parlamentario Popular hemos podido compro-
bar claramente que hay un trabajo serio, un trabajo rigu-
roso, con iniciativas políticas, un proyecto que va a permi-
tir que la sociedad de la información llegue a todos los rin-
cones de España, y por eso nosotros, como grupo parla-
mentario que apoya al Gobierno, nos sentimos satisfechos
por que una vez más se cumplen los objetivos que nosotros
llevábamos en el programa electoral, y en el que nos com-
prometíamos con los ciudadanos a llevar a cabo una serie
de acciones para implantar las tecnologías de la informa-
ción y el conocimiento de forma que España se situara a la
altura de los países más avanzados de Europa. Esta tarde
aquí hemos podido comprobar que esta vez España no se
va a quedar descolgada, como tantas veces ha sucedido a
lo largo de la historia, viendo pasar el tren del progreso,
sino que no sólo no lo ve pasar, ni siquiera llega con re-
traso, sino que va a llegar en el grupo de cabeza.

Haciendo una valoración global sobre la exposición
que usted nos ha hecho, queremos resaltar que hemos
visto, como aspectos muy positivos, que el plan de acción
Info XXI recoge tanto medidas de tipo normativo y regu-
lador como proyectos concretos de promoción, que, por la
extensión que usted le ha dedicado y además por lo que he-
mos podido consultar en la página de Internet, este núcleo
precisamente es el más importante y central de Info XXI.
También hemos podido ver la inversión que va a realizar el
Gobierno para convertir la Administración en una entidad
electrónica, y algo muy importante: el seguimiento que va
a tener el plan; es decir, no se va a esperar, como usted nos
decía, a que al acabar los tres años se haga la evaluación,
sino que habrá un seguimiento a lo largo de este tiempo, lo
cual va a permitir que se puedan ir reajustando objetivos
que en algún momento veamos que puede ser más necesa-
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rio priorizar. Además me parece que ésa es una medida
muy interesante puesto que, como usted también ha dicho,
nos estamos incorporando a un modelo nuevo de sociedad,
como es la sociedad de la información, y por tanto somos
nosotros los que cada día vamos creando esta propia socie-
dad, y por eso es también interesante que podamos, de al-
guna manera, hacer su seguimiento.

Me ha parecido muy importante —lo quería resaltar—
que, cuando usted ha hablado del reto de las nuevas tecno-
logías, no lo ha hecho únicamente sobre la tecnología en sí
misma —aspecto en sí interesante—, sino que ha hablado
también de poner en marcha con estas tecnologías estrate-
gias que permitan explotar las mismas y hacerlas extensi-
bles a todos los servicios, lo cual va a redundar en un au-
mento del bienestar de los ciudadanos y va a permitir
igualmente la creación de empleo. Precisamente en la
cumbre que se celebró el otro día sobre nuevos empleos-
nuevas tecnologías, en uno de los paneles que presentaba
doña Concha Mayoral, Subdirectora General de Extensión
de la Sociedad de la Información, a una de las preguntas
que se formularon contestó muy oportunamente diciendo
que teníamos que tener entre todos los españoles la menta-
lidad de que no solamente se trata de tecnologías, algo
muy importante al igual que el desarrollo de personal pre-
parado, científico y cualificado, sino que también tenía-
mos que entender que el esfuerzo no debía ser para conse-
guir que todos fuéramos ingenieros y todos buceáramos en
las tripas del ordenador, sino para que esas nuevas tecno-
logías fueran incorporadas en nuestros puestos de trabajo,
en nuestro quehacer cotidiano, y precisamente éste era uno
de los retos que hace tan atractivo Info XXI, porque llega
a cualquier rincón, y cualquier ciudadano, aunque no tenga
unos conocimientos muy grandes de tecnología, puede
aprender lo mínimo necesario pero hacer un buen uso; es
decir, hay que ir dejando un poco de lado esa sacralización
de la máquina y empezar a verla simplemente como un
medio de bienestar y de proporcionar oportunidades al
hombre.

En la prensa digital del día 8, es decir, al día siguiente
de esta cumbre, aparecía un artículo muy interesante sobre
nuevas profesiones y nuevas ocupaciones. Con este pro-
grama se abren nuevos horizontes a nuestros jóvenes, así
como nuevas oportunidades —y usted lo ha dicho también
aquí esta tarde— a colectivos que hasta ahora tan tenido
muchas dificultades para incorporarse al mundo laboral,
con las barreras que suponía; estamos pensando en todo el
colectivo de discapacitados y en colectivo de mujeres, es-
pecialmente en ciudades pequeñas y pueblos, incluso e n el
medio rural; en este plan se contemplan todas esas posibi-
lidades. Por eso nosotros sí valoramos positivamente el
plan y lo apoyamos, porque entendemos que va a suponer
más empleo y más bienestar para los ciudadanos.

Lamentamos que esta tarde en esta Comisión haya ha-
bido algunas críticas por parte de algunos grupos; por su-
puesto que las críticas constructivas las entendemos, por-
que es a partir de ahí como se tiene que trabajar, pero algu-
nas quizá me han parecido gratuitas. He apuntado una
frase que usted ha dicho porque me ha parecido adecuadí-
sima. Ha dicho usted: para llevar a cabo la incorporación

de la sociedad de la información, hacen falta políticas de
muchos y actitudes de todos. Me ha parecido muy opor-
tuna porque es verdad que es al Gobierno a quien le com-
pete impulsar y liderar el desarrollo de la sociedad de la in-
formación, pero para que los ciudadanos se vayan incorpo-
rando, como decíamos hace un momento, como ciudada-
nos normales y corrientes al uso de las nuevas tecnologías,
todos tenemos que ayudar. A mí me hubiera gustado que
esta tarde, desde esta Comisión —que para eso es la Co-
misión de la Sociedad de la Información y el Conoci-
miento, y por tanto interpreto que somos impulsores, junto
con el Gobierno, del avance en esta línea de moderniza-
ción—, hubiéramos podido recoger un mensaje positivo
para que la ciudadanía tuviera esa esperanza y ese ánimo
de incorporación.

Señora Ministra, nosotros sí tenemos credibilidad en el
plan, y digo que sí la tenemos, porque algunas de las ac-
tuaciones ya están en marcha, y algunas otras —como
ahora voy a apuntar— me parece que han avanzado mu-
cho. Por ejemplo, respecto al primer punto, que es asegu-
rar el acceso de todos los ciudadanos y empresas a la so-
ciedad de la información, con el impulso de las telecomu-
nicaciones, a nuestro grupo sí le apetece esta tarde pararse
y hablar un ratito sobre la liberalización, porque está muy
bien que todos pidamos más avances —usted lo ha dicho y
además lo ha repetido en muchos momentos de su charla,
como luego se podrá ver en el «Diario de Sesiones»—. Us-
ted hablaba de cifras y, acto seguido, decía: Pero hay que ir
más lejos. Eso es loable, lógicamente, pero hay que tener
buena memoria, y lo que no se puede es pedir la Luna por-
que sí. Yo cuando oía a algún grupo esta tarde me acordaba
de unos versos de Sor Juana Inés de la Cruz, que decían:
«Empañan ellos el espejo, y luego dicen que no está
claro.»

Señora Ministra, quiero recordar que a comienzos de
1996 España contaba con uno de los mercados de teleco-
municaciones más cerrados de toda la Unión Europea; con
uno de los precios de servicios de telecomunicaciones
más caros de la Unión Europea, y con un enorme déficit
de infraestructuras y servicios, porque como todos recor-
damos España estaba bajo el régimen de un monopolio, y
si no me equivoco, me da la sensación de que estábamos
incluso con una moratoria comprometida hasta el año
2002, es decir, que si en estos momentos no tuviéramos el
Gobierno de José María Aznar, estaríamos todavía con
esa moratoria.

Por lo tanto, señora Ministra, me parece que hemos
adelantado. Claro que hay que adelantar más, pero tam-
poco podemos compartir la opinión de algunos grupos que
se llenan la boca hablando de Internet y abanderándola y
dicen que vamos lentos. Usted ha dado un montón de ci-
fras y no hemos tardado catorce años en conseguirlas.

El Grupo Parlamentario Popular entiende que hay que
avanzar más, por supuesto, y en ello estamos, pero siempre
sabiendo de donde partimos y valorando esos esfuerzos.

En cuanto a otras actividades que ha mencionado res-
pecto al acceso de todos los ciudadanos, se ha referido a la
educación. Quiero decirle que cuando en la pasada legisla-
tura se creó Aldea Digital, en mi provincia, que es Cuenca,
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una zona rural, fue una iniciativa muy bien acogida porque
las zonas rurales estaban muy marginadas en educación y
no digamos en nuevas tecnologías.

¿Que hay que avanzar más? Claro sí, y por eso noso-
tros, como grupo, apoyamos pero instamos al Gobierno a
que siga avanzando, invirtiendo y mejorando esta situa-
ción, pero entendemos que hay que hacerlo siempre
desde una perspectiva real y sabiendo desde donde
se parte y, en consecuencia, valorando esos esfuerzos y
colaborando.

El segundo punto es el desarrollo de la Administración
electrónica, que va a facilitar al ciudadano una mejora de
la calidad de los servicios de la Administración y el acceso
a los mismos a través de Internet. Usted ha comentado
unas actuaciones que a mí me parecen, aparte de interesan-
tes, muy adecuadas y prácticas, porque una de las medidas
para que el ciudadano se incorpore a la sociedad de la in-
formación es que vea utilidad. Hoy en día, si voy a cual-
quier pueblo pequeño de mi provincia y les digo que les
quito el teléfono o la lavadora, seguro que me dicen que no
me los lleve porque les hace mucha falta. Cuando ven la
utilidad es cuando realmente es atractivo para que se vayan
involucrando sin que tengamos que hacer cosas muy espe-
ciales, y yo veo que las actuaciones señaladas son atracti-
vas y que el ciudadano, cuando las tenga en su provincia,
va a decir que eso es bueno, las va a llevar a la práctica
y eso va a servir de estímulo y de empuje para que el Go-
bierno siga avanzando cada vez más.

El tercer punto es reforzar la presencia de España en la
red. Precisamente ayer celebramos una sesión en la Comi-
sión de Educación y Cultura en la que compareció el Se-
cretario de Estado de Cultura y nos habló de la importan-
cia del patrimonio cultural de España —que todos sabe-
mos, lógicamente— y de que la UNESCO está dirigiendo
su vista actualmente al patrimonio cultural que tiene conti-
nentes como Asia o África. En un momento de la sesión se
comentó que habrá que ir pensando el modo para que Es-
paña no pierda su liderazgo, puesto que somos un país con
un potencial enorme de patrimonio artístico.

Por eso creo que este tercer punto no es solamente útil,
sino que también es oportuno, porque es uno de los mo-
mentos en los que nuestra presencia en la red, mostrando
todo nuestro patrimonio artístico, puede servir para que en
el mundo entero podamos tener presencia y que nuestro li-
derazgo no quede en segundo orden debido a que hay que
promocionar otros países, aunque somos solidarios y en-
tendemos que hay que hacerlo, pero nunca en detrimento
de nuestro papel dada nuestra riqueza patrimonial.

Me parece interesante que ese patrimonio no sea sólo
artístico, sino también natural. Permítanme una cierta li-
cencia para decir que Cuenca no es una provincia que
pueda aportar muchos monumentos artísticos por cuestio-
nes históricas de la Reconquista, que nos cogió un poco
tarde, pero tenemos un patrimonio natural bellísimo, y mu-
chas veces nos quejamos de cómo podemos conseguir que
esa belleza llegue a muchos rincones, del planeta. La ver-
dad es que esta apuesta nos va a permitir ilusionarnos y
contar con que nuestra provincia va a estar también en la
red y va a ser conocida por gente que esté muy lejos y que

a lo mejor ahora, si les preguntásemos, no sabrían ni si-
quiera de nuestra existencia.

Por último, me referiré a las lenguas y al potencial que
tenemos. Existen 400 millones de personas de habla his-
pana, lo que supone un potencial enorme para difundir
nuestro turismo, nuestro mensaje o cualquier idea que pre-
tendamos lanzar en la red. Asimismo, creo que es un buen
momento para potenciar las lenguas españolas en el
mundo, puesto que si bien es cierto que otros países van
más adelantados que nosotros en Internet, también es ver-
dad que el momento es coyuntural, puesto que en conteni-
dos podríamos trabajar y ganarle la batalla a la lengua in-
glesa o, al menos, igualarnos con ella, «fifty-fifty», para no
acabar todos dominados por el inglés.

Por último, tengo una pregunta que hacerle —igual lo
ha explicado y con las prisas a lo mejor no lo he cogido
bien—. Se ha referido usted a un programa que presentó el
Presidente del Gobierno en la Cumbre de nuevos empleos
y tecnologías relativo a un plan de intervención rápida para
14.000 personas que no tuvieran apenas conocimientos.
En esa misma cumbre doña Concha Mayoral nos anun-
ciaba un programa de Internet para todos sobre conoci-
mientos mínimos de formación básica. Hablaba de un mi-
llón de ciudadanos y se refería a la colaboración con
las Comunidades Autónomas. ¿Son dos programas distin-
tos o tienen algo en común. Si usted ha hecho ya alguna
gestión también me gustaría saber en qué medida las Co-
munidades Autónomas van respondiendo a esta idea por-
que me parece muy interesante.

Por nuestra parte, señora Ministra, agradecemos su in-
forme y lo único que nos queda es seguir animándoles a
que sigan trabajando. En ese esfuerzo y en ese camino sepa
que al Grupo Popular siempre le va a encontrar.

Gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, Senadora Delgado.
Para contestar a los portavoces de los diferentes grupos

parlamentarios tiene la palabra la señora Ministra.

La señora MINISTRA DE CIENCIA Y TECNO-
LOGÍA (Birulés Bertrán): Gracias.

Señorías, el proceso que estamos viviendo —y estoy
segura que también en el que están trabajando— no debe
dar lugar ni a retóricas ni a autocomplacencias, al menos
por parte del Gobierno y, en particular, sin duda de esta
Ministra. Lo que debemos saber son los efectos que tienen
las medidas que tomamos, estudiarlas, corregirlas, seguir-
las, dar por buenas aquellas que hayan tenido un efecto po-
sitivo, mejorar y, además, ser ambiciosos.

Como país debemos ser ambiciosos, y para ello uno se
debe poner objetivos ambiciosos y posibles, lo que quiere
decir que para hacerlos realidad uno ha de hacer muchas
cosas y en paralelo, y normalmente ver, avanzar, reorientar
y, como nos decía la representante del Grupo Popular, ir
corrigiendo constantemente.

Señorías, vuelvo a decirles que una sociedad de la in-
formación para todos en la que perdiéramos el tren, no se-
ría una sociedad de la información para todos, sino una so-
ciedad de la información para todos momentáneamente,
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porque luego se iría agotando. Yo les aseguro que las me-
didas que tomemos las vamos a ir corrigiendo y adaptando
en función de los cambios, y más en un entorno como éste
que es rápidamente cambiante. Son medidas tendentes a
que las infraestructuras estén aquí, que la competencia esté
aquí y sea efectiva, vigilada y adaptada a cada uno de los
momentos y en el tiempo y, además, que esto se haga con
una formación a todos los niveles incluyendo a aquellos
que no tienen conocimientos o que los tienen muy alejados
de lo que serían estas tecnologías de la información y las
comunicaciones.

En el día de ayer tuve una gran satisfacción al conocer
los resultados de las Comunidades Autónomas. Ha habido
Comunidades Autónomas que han iniciado la reconver-
sión de personas con una formación humanística a una for-
mación de tecnologías de la información y la comunica-
ción, y no para que tengan que volver a estudiar desde cero
sino precisamente por su capacidad, en este caso, de con-
tribución a la creación de contenidos digitales, por ejem-
plo. Por tanto, no es cuestión de realizar unos programas
rígidos sino claramente dirigidos a la consecución de los
objetivos e ir adaptando estos programas y planes de ac-
tuación con la colaboración de todos, con rigor, seriedad y
seguimiento.

Esto ya lo hemos hecho en el año 2000; ya se han pro-
ducido reorientaciones y readaptaciones en función de las
prioridades y, sin duda, en ese año se han obtenido resulta-
dos muy significativos, lo que también se ha debido al tra-
bajo realizado con anterioridad. En un año se ha duplicado
el número de internautas; se ha aumentado el tiempo de
uso, es decir, que el tráfico de acceso a Internet se ha in-
crementado en el 220 por cien en el último año; a finales
de ese año ya un 31 por cien del tráfico correspondía a la
tarifa plana; además, precisamente en aquellos momentos
el 10 por tiento de las empresas que utilizaban Internet lo
hacían como canal de venta mientras que hoy es el 14 por
ciento con muy pocos meses de diferencia, como recor-
daba su señoría. El número de empresas en la red era de un
34 por ciento y hoy está en un 52 por ciento. El hecho de
que se hayan empleado epítetos —a mí no me preocupa
nada que a una tarifa plana le llamen con todos los apelli-
dos simpáticos que le puedan llamar— significa que esta
tarifa plana es popular y ello quiere decir universal y que,
como siempre hemos dicho, va dirigida a las familias. No
se puede sustentar sobre la base de una red —sería enga-
ñarnos y engañar a los ciudadanos— que fue concebida
para otras finalidades. Hoy, insisto, es universal y es la que
tenemos mientras vamos construyendo otras, esto es, pla-
nes concretos, flexibles, adaptados a objetivos prefijados,
pero además estamos realizando muchas otras cosas en la
misma dirección y al mismo tiempo, desde el marco nor-
mativo al que luego haré referencia porque entiendo que es
importante la manera en que se están desarrollando las ac-
tuaciones en relación con la seguridad en la red. Avanzar
en esta dirección quiere decir avanzar en la parte jurídica,
en las infraestructuras, en la competencia.

Al principio de mi intervención les recordaba que en el
año 1996 había un solo operador de telefonía fija, no había
operadores de cable, Hoy tenemos 38 operadores en 38 de-

marcaciones de cable; había dos operadores de telefonía
móvil y en estos momentos hay 4; tenemos 9 operadores
de telefonía por radio con banda ancha; además, hay ope-
radores de televisión digital terrestre, con convergencia a
Internet que se van a desarrollar con las propias concesio-
nes de las Comunidades Autónomas.

En este momento existe un despliegue de fibra y sin
duda de satélite; es decir, hemos ido abriendo el mercado
de modo que, en la medida en que estas tecnologías se han
ido desarrollando ha sido posible su entrada en el mercado
durante estos años, incluida la luz, pues estas tecnologías
ópticas han obtenido ya sus licencias porque en este caso
no consumen espectro radioeléctrico y, por tanto, no nece-
sitan de un concurso especial por tratarse de un bien es-
caso, simplemente de una autorización. A partir de este
momento ya no corresponde al Gobierno actuar salvo que
resulte imprescindible por posibles cambios relativos a la
competencia.

Por consiguiente, en la actualidad hay una neutralidad
tecnológica pero siempre con un principio básico, que es el
servicio final al ciudadano con las especificaciones que co-
rresponden a cada una de las licencias u obligaciones que
han incorporado y por las cuales se autorizaron a los dis-
tintos operadores, lo que significa, señorías, que con rela-
ción al cable el planteamiento es que se pueda ir aún más
deprisa incluso desde el punto de vista del interés particu-
lar de las empresas.

Les aseguro que desde la Administración general del
Estado estamos revisando toda la normativa del dominio
público y la manera de compartirlo. Como hablábamos
ayer con los propios consejeros de las Comunidades Autó-
nomas —hoy lo he dicho de forma relativamente rápida—
debemos ayudar también a los ayuntamientos y éstos en
sus responsabilidades se deben ayudar también mutua-
mente. Esto no fue posible con anterioridad porque en
unos casos no tuvieron una visión suficiente, en otros hubo
dificultades, por las razones que fueran y que no corres-
ponde analizar aquí, porque lo que interesa es tener claro
los diagnósticos para avanzar. Por tanto, con el fin de com-
partir las infraestructuras y el tratamiento del dominio pú-
blico estamos incluso adaptando la normativa, como es
nuestra obligación, para facilitar el desarrollo de los ayun-
tamientos.

Pero en ningún caso habremos llegado al final, como ya
he dicho. Hemos de continuar avanzando, el reto es muy
fuerte, pero sí quiero decir que cuando las metas son cla-
ras, los objetivos explícitos y se actúa en diversos frentes y
siempre que sea posible con la colaboración de todos, los
resultados son claramente espectaculares. Les puedo decir
que de los resultados que he mencionado muchos son es-
pectaculares incluso, como esta Ministra ha dicho, hemos
conseguido un crecimiento de Internet comparable al de
los países más avanzados, pero nuestra base de partida es
el parque de ordenadores en el conjunto de la población. Y
nunca he dado datos de grandes empresas a este respecto.
La situación es diferente. Siempre he hablado de pequeñas
y medianas empresas y de los ciudadanos, porque lo que
nos preocupa es que del mismo modo que en Internet se ha
avanzado con la universalización de esta tarifa plana, sim-
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pática, intentemos siempre que sea lo más universal posi-
ble.

Hoy entendemos que el efecto multiplicador más signi-
ficativo es que los ordenadores lleguen a las pequeñas y
medianas empresas y a los autónomos. Así lo planteamos
en primera instancia mediante el Real decreto sobre medi-
das urgentes de telecomunicaciones —de finales de
junio—, efecto que ampliamos en diciembre de 2000 a tra-
vés de las medidas fiscales para el año 2001.

Pero hay que resaltar que no sólo estamos hablando de
ordenadores, y de ordenadores conectados a Internet, sino
de ordenadores y formación, porque quienes los utilizan en
el hogar, en las familias —y no he tenido en ningún caso
interés en olvidarlas, pero como siempre he hablado de
ellas una vez me preguntaron si los que vivían solos no
contaban; por eso decidí hablar de las familias por agrupa-
ción de personas—, son los padres y las madres, y tienen
que introducirse en mayor medida en las escuelas. En este
sentido, ya les he dicho que hemos pasado de contar en
1996 con 11 PC por cada cien habitantes a disponer de 17
PC en el año 2000, pero nos hemos de aproximar al 20 ó 23
por ciento. Por tanto, tenemos un camino importante que
recorrer. Ya hemos adoptado una serie de medidas para
ello, y estamos reflexionando sobre algunas otras en esa
dirección.

Pero también el camino recorrido es muy importante, y
creo que las cifras en esta materia, que pretendían ser una
crítica, precisamente han dado mucha luz; por ejemplo, el
incremento en cuatro meses de un 14 por ciento de las em-
presas que utilizan el comercio electrónico, o el que haya-
mos pasado del 34 por ciento de empresas en la red a me-
diados del año 2000 al 52 por ciento actual.

Por otro lado, quizá me haya equivocado —creo que
no—, pero para que no haya confusión diré que en enero de
2000 había 1.300 líneas de ADSL contratadas, las cuales
han pasado a ser 50.000 a finales de dicho año, mientras
que su número a mediados de febrero era de 65.000. Otra
cuestión es el número de líneas adecuadas en toda la infra-
estructura de nuestro país, porque una cosa es la cuestión
comercial, y otra, la disponibilidad de ancho de banda exis-
tente en nuestro país. Del mismo modo que he dicho que se
ha incrementado el cable, de forma que hay seis millones y
medio de hogares por el que ha pasado, no puedo decir que
haya seis millones y medio de hogares que lo hayan contra-
tado. Como bien han entendido sus señorías, una cuestión
es la infraestructura, y otra, su comercialización. Evidente-
mente, es muy importante ir disponiendo de esta infraes-
tructura de banda ancha, pero también lo es el nivel de con-
tratación que va a responder a las condiciones de servicio,
la disponibilidad de precios y la accesibilidad, al margen
de la habilidad que exista por parte de las compañías.

Y si hablamos de precios no podemos olvidar que a fi-
nales del año 2000 los ciudadanos españoles —no hablo de
las empresas— estaban pagando en términos reales un ter-
cio menos de lo que pagaban en 1996 en las llamadas in-
terprovinciales, es decir, de larga distancia dentro de nues-
tro país. También están pagando menos del 50 por ciento
en las llamadas internacionales de lo que pagaban en 1996,
y un 35 por ciento menos en las llamadas provinciales. E

incluso en las llamadas locales, cuando el sector aún no es-
taba plenamente liberalizado y casi no había competencia,
los precios disminuyeron un 4 por ciento. Asimismo, dis-
minuyeron un 39 por ciento las tarifas de los móviles y el
coste general de una serie de servicios básicos del ámbito
telefónico.

Pero hemos de continuar con mejores servicios, con
más competencia, con la disminución —algo que ya ha
ocurrido durante este mismo año— del coste de la telefo-
nía fijo-móvil, o con la disminución, que también ya se ha
producido, de las llamadas locales. Y hemos de tener ser-
vicios cada vez mejores. En este sentido, cuando en junio
del año pasado planeamos elaborar el informe por mandato
de la adecuación de la competencia en la telefonía móvil,
no es que pensáramos que en la telefonía móvil no hubiera
competencia. Hay cambios en la telefonía móvil, como la
inclusión de Internet y otros contenidos, nuevos servicios
que requieren que esta competencia vaya siendo efectiva.
Por tanto, hay que ver cuál es la situación, cómo cambian
los modelos y cómo vamos a ir avanzando.

Decimos que en el año 2000 se han producido avances,
por ejemplo, en el proceso de la Administración electró-
nica o en otros ámbitos que ya se habían planteado en la
iniciativa estratégica Info XXI para el año 2000, que con-
taban con casi 137.000 millones de pesetas de dotación
presupuestaria. Por ejemplo, se han presentado 115.244
declaraciones de renta a través de Internet; 20.582 grandes
empresas presentaron 398.723 declaraciones a través de
Internet; se produjeron 18.905 declaraciones de las PY-
MEs a través de Internet, y hubo 16 millones de movi-
mientos de afiliación tramitados a la Seguridad Social a
través de Internet. Y todo eso no se ha hecho por arte de
magia, sino que ha requerido recursos humanos con unos
conocimientos determinados, una actuación desde el punto
de vista de «software», incluso adecuación de los formula-
rios, y en algunos casos también la adecuación de equipos.
Y me parecería un error —que quiero claramente corregir-
que se pensara que en los 825.000 millones de pesetas des-
tinados para el período 2001-2003 del plan de actuación se
hace referencia a alquileres u otros gastos. Estos recursos
están destinados a tecnologías de la información y la co-
municación que dan prioridad a la administración electró-
nica, y eso requiere «software», «hardware», equipos, per-
sonas, consultorías, y todo un trabajo que afecta a muchos
ámbitos del proceso. Hacer la administración electrónica
requiere todo esto, y así se hizo en el año 2000.

El portavoz del Grupo Socialista estaba preocupado por
la ejecución presupuestaria. Pues bien, como usted sabe, el
14 de diciembre no se podía contestar con rigor a ese res-
pecto. Pero, como ya hablé sobre este tema en la Comisión
de Ciencia y Tecnología en el Congreso de los Diputados
—como usted ha dicho—, le aseguro que en el mismo mo-
mento en que dispongamos de la ejecución presupuestaria
comparable la tendrá usted a su disposición, para que tanto
su señoría como el resto de los miembros de la Comisión
puedan hacer todas las comparaciones que deseen. Como
digo, la tendrá usted en ese momento; ni un día antes ni un
día después. En cualquier caso, ya le he dicho en mi inter-
vención que con las cifras todavía sin cerrar —de no ser así
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le daría la cifra en este momento— superaba el 85 por
ciento del plan.

Dicho esto, y a pesar de que no he creído oportuno ex-
tenderme en todo lo que abarca el Ministerio sino circuns-
cribirme tan sólo al plan de actuación Info XXI, no querría
dejar de decirles que hay un conjunto de actuaciones den-
tro del Plan Nacional de Investigación, Desarrollo e Inno-
vación que incluye el desarrollo de nuevas tecnologías e
investigación en el ámbito de las tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones, tanto en la parte que hace
referencia al plan dirigido al ámbito científico público, es
decir, a universidades y organismos públicos de investiga-
ción, como a la referida al desarrollo de nuevas tecnologías
e innovación en el caso de las empresas.

Hay áreas de actividad muy importantes, tales como
tecnología y productos para la seguridad, comercio elec-
trónico, nuevos métodos de organización y aplicaciones
y, sobre todo, el desarrollo del «software», en lo que te-
nemos una posición competitiva a explotar. El «soft-
ware», la inteligencia artificial, en clave para el desarro-
llo de los contenidos y además, hecho en nuestra lengua,
tiene una potencia muy superior, ya que nos permite ex-
plotar nuestra posición en el mercado respecto de lo que
representan los 400 millones de hispanohablantes a que
hacía antes referencia, e incluso tener un liderazgo, y lo
tenemos especialmente en algunos ámbitos de las teleco-
municaciones. Como ya se dijo en la pasada Cumbre Ibe-
roamericana, todo esto será el tema central de la Cumbre
que se celebrará a finales de este año sobre la sociedad de
la información, en este caso con las lenguas iberoameri-
canas y no con otras. Por tanto, investigación, desarrollo
e innovación.

No quisiera que las palabras nos perdieran ni quiero
contribuir a ello aunque a veces nos puede ocurrir a todos
—yo misma puedo haberlo hecho—, pero quisiera hacer
tan sólo un comentario. Cuando hablábamos de revolución
silenciosa, término que utilizó el propio Presidente Aznar,
la realidad es que resulta más revolucionario que enfoque-
mos la Administración electrónica por decisión política,
por obligación de lo que significa una buena Administra-
ción electrónica y no por una yuxtaposición de cosas, te-
niendo en cuenta que quien manda, desde este punto de
vista, es el ciudadano. Por lo tanto, esto obliga a cambiar
muchas actitudes de todos, de los aquí presentes y de los
ausentes de nuestras administraciones. En este sentido no
quería significar nada más.

Quería decirles que igual que la suerte hay que buscarla
y que las coyunturas ayudan, es mejor que a uno le pille
trabajando, como decía aquél refiriéndose a la creatividad.
Desde este punto de vista, y sin entrar en autocomplecen-
cias, creo que hemos de valorar positivamente este pro-
ceso, pero también debemos tener claro el camino que nos
falta por recorrer. Lo he dicho multitud de veces y no sé
hacerlo de otra manera: avancemos sabiendo que este plan
no es sólo de acción de Gobierno, sino que está basados en
los objetivos de la Europa de hoy, y en que se han marcado
unos mecanismos movibles, consensuables, que nos per-
miten avanzar coordinadamente. Vayamos, pues, a ese
avance.

Efectivamente, la reunión plenaria con las Comunida-
des Autónomas fue ayer, pero es evidente que antes ha ha-
bido muchísimas reuniones bilaterales, y yo les aseguro
que la mejor manera de empezar a andar y a asumir los
compromisos políticos es haciéndolo. Por lo tanto, no creo
que tenga mucho interés discutir sobre el pasado. Todo
aquello que se tenga que incorporar de un modo razonable
y que sea de interés general, se incorporará. Incluso aque-
llo que sea de interés particular, es decir, lo que sea de in-
terés para cada uno de los territorios por especificidades,
también se incorporará.

En este sentido yo siento una gran satisfacción respecto
a que ésta es una Comisión activa que se anticipó a esa
constante preocupación por buscar cifras, por ver cuál es la
última situación que se está viviendo a este respecto, y lo
he dicho al principio. Y les recuerdo que en este mismo
sentido tomamos la decisión de constituir, en el marco de
red.es, un observatorio para el seguimiento de la sociedad
de la información, observatorio que hará algo que también
está haciendo la Unión Europea, construir el «benchmar-
king», porque a diferencia de otros momentos, afortunada-
mente aquí no tenemos una foto que nos diga: han de con-
verger a esto, aunque hay que decir que de vez en cuando
miramos de reojo a Estados Unidos para algunas cosas.
Hemos de converger en algo que nosotros vamos constru-
yendo como objetivo de convergencia y de lo que forma-
mos parte como integrantes de la Unión Europea. En este
sentido hemos de ir construyendo y avanzando de modo
que tengamos metas móviles y objetivos con capacidad de
reacción.

Hay otro tema importante, el de las infraestructuras con
suficiente ancho de banda. El proceso de liberalización en
España —proceso, por cierto, en el que no se aceptaron
prórrogas, y de no haber sido así seguramente no habría
existido esta Comisión ni esta Ministra, ni estaríamos pro-
curando mejorar de cara al futuro—, se ha planteado con
un modelo basado en competencia en servicios, competen-
cia en redes, competencia en tecnologías en el inicio para
que pudieran irse incorporando, y competencia en acceso.
Esto requería y requiere que los operadores invirtieran e
hicieran redes alternativas. Como bien saben sus señorías,
la instalación de redes alternativas requiere tiempo y en
principio suelen ubicarse en aquellos sitios donde son más
rentables. Continuando con los ejemplos que han salido
aquí, puede decirse que a mediados de 1997 había más ac-
ceso en la Castellana, en la Plaza de Cataluña o en la Dia-
gonal que red troncal en ciertas zonas de España.

Eso se repite con cada operador precisamente por el
modelo utilizado para construir estas redes. El modelo se
basaba en una situación en la que existía un servicio uni-
versal del operador dominante que viene de la época del
monopolio. Este servicio universal, como recoge la Ley
General de Telecomunicaciones, se adecua en el momento
en que la situación de competencia sea suficiente en
cuanto a que se transforman los títulos de los operadores.
¿Qué significa esto? Que no podíamos basar el desarrollo
de infraestructuras alternativas en el servicio universal del
operador dominante. Éste nos garantizaba que hubiera uni-
versalidad del servicio, y no es un juego de palabras.
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Con el modelo seguido se pretendía que se fuera desa-
rrollando el servicio, tal y como se ha hecho. Por eso, hoy
no hablamos de redes troncales ni de según qué cosas en las
grandes ciudades, sino de zonas alejadas o dispersas o ca-
sos especiales en los que los concursos de cable quedaron
desiertos, como sucedió en Extremadura y Castilla-La
Mancha. Tenemos que considerar estas situaciones especia-
les donde han de existir infraestructuras no sólo de ancho
de banda, sino también en competencia. Sabemos que hay
sitios en los que no tenemos que esperar a que exista el
nuevo servicio universal, sino que tenemos que acelerar el
despliegue del ancho de banda. Sobre este nuevo servicio
universal estamos trabajando y, como he dicho en mi pri-
mera intervención, afecta a múltiples cuestiones. Por ejem-
plo, cuando hay conexión a Internet las cabinas son distin-
tas que cuando sólo se usan para hablar. Por lo tanto, en al-
gunos temas nos interesa que el marco sea amplio para no
tener que esperar a que se complete el servicio universal.

Por otro lado, ya se ha empezado a estudiar la futura
normativa; es más, creo que ya se ha consultado con el sec-
tor y que se ampliará a nivel público. Hemos jugado un pa-
pel importante, y como Ministra puedo decir que una de
las actuaciones del Consejo de Telecomunicaciones de la
Unión Europea bajo la Presidencia francesa prevé profun-
dizar en ello a fin de incorporar el servicio universal de In-
ternet en las directivas comunitarias. Pero hoy no existe a
nivel comunitario el servicio universal de Internet.

Hay que abordar muchos frentes al mismo tiempo y el
fondo del servicio universal quedará aplicado con la nueva
normativa en el momento en que ésta concluya. Se trata de
transformar un conjunto de títulos y terminar con una si-
tuación que era heredera del monopolio para pasar a otra
de competencia con presencias y cuotas de mercado que
permiten empezar a asumir el servicio universal con otra
filosofía, tal y como estaba planteado y previsto en la Ley
General de Telecomunicaciones.

En resumen, se trata de materializar una serie de cues-
tiones para ir asegurando cuanto antes las suficientes infra-
estructuras de ancho de banda. El marco prevé su instala-
ción y que estén aseguradas, lo que hemos de ver es cómo
conseguimos acelerar esto en el tiempo. En el caso del plan
de sustitución del TRAC, sobre el que se está trabajando
en estos momentos, creo que estaré en condiciones de pre-
sentarlo después del verano.

Señorías, a lo mejor no he comentado alguno de los te-
mas que más les interesaban aunque he intentado contestar
a todos. El señor Sesmilo se ha ausentado, pero quiero de-
cir que, siendo cierta la existencia de distintas lenguas y
nuestra diversidad cultural, tenemos un activo económico
en nuestra lengua común; si no lo sabemos aprovechar,
como suele decirse, que nos echen.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Ministra.
A continuación, abrimos un turno para que aquellos Se-

nadores que deseen formulen alguna pregunta. Ruego a
sus señorías que sean breves, dado lo avanzado de la hora.
(La señora Arnáiz de las Revillas García y los señores Gi-
bert i Bosch y Lavilla Martínez piden la palabra.)

La señora ARNÁIZ DE LAS REVILLAS GARCÍA:
Muchas gracias, señora Presidenta.

Intervendré con brevedad en esta larga comparecencia,
aunque yo ya he perdido el AVE a Sevilla.

Señora Ministra, le voy a formular casi telegráfica-
mente una serie de cuestiones que me gustaría que me con-
testase, aunque entiendo que no pueda hacerlo ahora.
Tenga la certeza de que el espíritu de esta Comisión es
ayudar y arrimar el hombro, lo cual no quiere decir que
abandonemos el rigor. Admitiendo que usted, como todos,
tiene la misión interesantísima de colaborar en gobernar la
incertidumbre, ésta no tiene por qué ser el equívoco; por
eso, pretendo que cuando hablemos de Info XXI todos ha-
blemos de lo mismo.

Paso a formularle una serie de preguntas puntuales.
Repasando los últimos años de la memoria, porque evi-
dentemente Internet es un tema de hace cinco o seis años
y no catorce, de los proyectos de inversión que figuran
como anexo en los Presupuestos Generales del Estado, la
del 2000, 1999, 1998, etcétera, ¿cuántos de estos proyec-
tos que aparecen en el actual Plan Info XXI no estaban in-
cluidos anteriormente en los planes de los Ministerios?
¿Qué presupuesto global resulta del incremento del
Plan Info  XXI por aquellas actuaciones no previstas en
los anteriores?

En cuanto a la colaboración con las Comunidades Au-
tónomas, ¿qué financiación va a dar el Ministerio a estos
acuerdos y convenios firmados con las Comunidades Au-
tónomas? ¿Se hará igual con todas? ¿Qué criterio se se-
guirá? Podría ocurrir que Info XXI aprovechara, aunque
fuera de forma positiva, la gestión y el esfuerzo inversor de
las Comunidades Autónomas para incorporarlo a Info
XXI, cuando las Comunidades Autónomas pueden estar en
este marco o tener planes disonantes.

Esta Comisión es de estudio, no es ni de control ni le-
gislativa, pero tiene facultad para ser consultada, aunque
su opción ha sido que nos fuera remitida la información
después de haber sido conocida por las Comunidades Au-
tónomas y presentarla públicamente. ¿Cuál ha sido el pro-
ceso de elaboración del Plan? ¿Ha habido algún responsa-
ble estratégico-político que haya revisado las fichas que
componen el Plan? Digo esto porque actualmente apare-
cen en en el plan infinidad de fichas de proyectos que no
tienen valor tecnológico, que no forman parte de estrate-
gias y que no tienen presupuesto, y, sin embargo, muchos
de ellos ya están ejecutados.

Prácticamente todos los proyectos de Info XXI van
enfocados al uso y el desarrollo de las tecnologías de la
información en el ámbito de las administraciones públi-
cas, especialmente en el ámbito de la Administración
General del Estado. ¿Se puede llamar a esto un plan para
la sociedad de la información o es un plan de sistemas
para la Administración General del Estado? ¿Dónde está
lo que usted ha dicho —con lo que estoy plenamente de
acuerdo y a lo mejor es que no lo he visto— del peso cre-
ciente de lo privado, los nuevos proyectos de democra-
cia electrónica, de elecciones electrónicas, nuevas for-
mas y cultura de incorporar el sector privado en el desa-
rrollo de los proyectos de la Administración, el comercio
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electrónico, etcétera? ¿En qué parte de Info XXI está
todo esto?

Finalmente quiero referirme al papel del  usuarios. Éste
es un momento de gran evolución, tremenda efervescen-
cia, y quizá fuera necesario el estatuto de usuarios de tele-
comunicaciones. Nosotros hemos presentado un proyecto
de ley. Usted como Ministra puede tener otra opción, pero
lo que no puede continuar es la indefensión, la falta de in-
terlocución del usuario ante sus proveedores, la insufi-
ciente competencia, la situación de dominio del operador
sobre los consumidores.

Por otra parte, sospechamos que se conceden conexio-
nes residuales para las tarifas baratas. De cada par de hilos,
hay una priorización para las líneas ADSL, hay una priori-
zación para las tarifas caras, y es muy dificultoso, hay mu-
chos errores y creo que están muy discriminadas, por pre-
cios, las prioridades en la conexión con Internet.

Muchísimas gracias, señora Ministra. Y si usted no me
contesta ahora, se lo repetiré por escrito, pero entiendo que
éste es un buen momento para aprovecharlo.

Gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, Senadora Arnáiz.
El Senador Gibert tiene la palabra.

Ruego, por favor, sean muy breves.

El señor GIBERT I BOSCH: Gracias, señora Presi-
denta.

Voy a intervenir con extrema brevedad y dejando de ha-
blar de muchísimas cosas que me gustaría seguir tratando,
por supuesto.

Señora Ministra, no intervengo para alargar más este
debate, ni mucho menos para hacer ningún juicio de valor,
sino para aclarar algo que he dicho antes. Déjeme decirle
que me ha gustado más —e insisto en que no quiero hacer
juicio de valor— su segunda intervención que la primera,
y eso no es habitual. Esa actitud suya responde al espíritu
que pretendemos tanga esta Comisión, como decía la Se-
nadora Arnáiz. Cuando le he dicho antes que vea a esta Co-
misión como accionistas, quería decir exactamente lo si-
guiente: Los accionistas quieren que los resultados sean
buenos en una sociedad anónima, es decir, quieren que los
gestores tengan éxito. Ése es el espíritu de esta Comisión.
La contrapartida es, por supuesto, rendir cuentas de forma
transparente y estar a expensas de los resultados por parte
del gestor. Me parece que ésta es la dinámica.

Sólo voy a hacer un apunte sobre un único tema. Me ha
gustado particularmente que hablara en términos tan con-
cretos y precisos de aprender mientras se producen nuevos
hechos, de la flexibilidad y la referencia explícita al sis-
tema de prueba-error, porque creo que las cosas deben ser
así. Y nos ha satisfecho en el mismo sentido que se com-
prometa a la no autocomplacencia y la retórica. Me parece
que esto es importante. Sólo desearía —y acabo ya— que
esto fuera extensivo a todos los miembros del Gobierno y,
sobre todo, a los portavoces del Grupo que le apoya.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, Senador Gibert.

El Senador Lavilla tiene la palabra.

El señor LAVILLA MARTÍNEZ: Muchas gracias, se-
ñora Presidenta.

Muy brevemente, en primer lugar, para agradecerle sus
respuestas.

Respecto a algunas de las propuestas que con un sen-
tido siempre constructivo le he trasladado —si se repasa de
una manera precisa mi intervención comprobará que, al fi-
nal, el Grupo Socialista ha terminado la intervención con
propuestas concretas— le rogaría me hiciera llegar su opi-
nión. No le voy a pedir que lo haga ahora, porque proba-
blemente haya sido muy extensa mi intervención y no lo
recuerde todo. Así pues, en cuanto a esas propuestas cons-
tructivas que desde el Grupo Socialista se han trasladado a
la señora Ministra para que las valorara y las tuviera en
cuenta en la dirección de avanzar en la sociedad de la in-
formación, desde la crítica que nos corresponde realizar,
me gustaría que me hiciera llegar, por escrito, o como le
sea más cómodo, su opinión, porque creemos que son pro-
puestas concretas que pueden ayudar en el avance de la so-
ciedad de la información en España.

Finalmente, quiero hacer una reflexión y a la vez una
pregunta. Me imagino que a este Gobierno le toca gestio-
nar una realidad. Es evidente que Internet es un fenómeno
nuevo. Lo queramos admitir o no, es así. No sirve aquí nin-
gún otro tipo de reflexión. Y por eso, precisamente, el Se-
nado fue una de las primeras Cámaras del mundo que estu-
dió este fenómeno. No hubiéramos sido los primeros en el
año 1998 si este fenómeno no fuera nuevo.

Probablemente, a futuros gobiernos, sean del Partido
Popular o, como esperamos, del Partido Socialista, les to-
cará gestionar nuevas realidades. Por otra parte, las cifras
me parecen bien en lo que tienen de positivo, pero no son
válidas en la medida en que compararan realidades que no
se pueden comparar porque los fenómenos cambia. Ésta es
mi reflexión, y le pido su opinión sobre si nuevos gobier-
nos gestionarán nuevas realidades y si probablemente los
parámetros para comparar no serán los mismos mismos.
Estoy seguro de que, sea el gobierno del color que sea, en
la próxima legislatura las llamadas telefónicas a móviles
bajarán a más de la mitad. Estoy convencido de que tienen
que bajar muchísimo más porque los precios son elevados.

Nada más y muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, Senador
Lavilla.

Para contestar a las diferentes preguntas, tiene la pala-
bra la señora Ministra.

La señora MINISTRA DE CIENCIA Y TECNO-
LOGÍA (Birulés Bertrán): Muchas gracias, señora Presi-
denta.

Yo me voy a tomar lo de los accionistas, si me lo per-
mite, como ciudadanos. Los ciudadanos hacen lo mismo.
Ven los resultados, quieren que las cosas vayan hacia ade-
lante, contribuyen a ello en la medida que pueden, exigen,
evidentemente, responsabilidades y toman sus decisiones.
No quieren sólo réditos directos. Lo entiendo así y, por lo
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tanto, así me lo tomaré, como ciudadanos; cualificados,
como ciudadanos. Y creo que ésta es la actitud, estoy con-
vencida, de todo el Gobierno y los portavoces, de las per-
sonas del Grupo que le da soporte. De todos modos, le
agradezco sus palabras.

A la señor Arnáiz le diré que muchos de los programas
ya estaban. No he hecho la cuenta, pero cuando quiera se la
hago. El presupuesto no es la suma, en absoluto, de actua-
ciones ya acabadas en el ejercicio anterior. No le digo que
no fueran iniciadas, porque sólo eso, y además estaría usted
incluso en la obligación —aunque esta Comisión tenga las
características que mencionaban sus señorías— de decir
que no puede ser que cada día se invente una cosa nueva.
Eso no es acción de gobierno. Debe haber una continuidad,
una línea y esto es lo que hace este plan Info XXI.

Siento que no haya podido escuchar parte de mi inter-
vención, porque he dejado claro que —y lo he dicho desde
el principio, está escrito— que ésta es la fase inicial, el nú-
cleo inicial, la parte que claramente corresponde al com-
promiso mínimo por parte de la Administración General
del Estado, y hay muchos aspectos que no están contem-
plados y corresponden presupuestariamente a la gestión de
recursos de la Administración General del Estado. Hay
partidas claramente identificables sobre la base de un pre-
supuesto ya consignado, que es el del año 2001, pero exis-
ten además otras vías complementarias de financiación
que gestiona la propia Administración General del Estado
y que no están aquí contempladas. Verá que todos aquellos
temas que hacían referencia al desarrollo adicional, por
ejemplo, de las infraestructuras, no están contemplados.
Evidentemente, hay una serie de cuestiones que comple-
mentan a éstos.

Además, le diré que, efectivamente, se han de sumar los
recursos con las Comunidades Autónomas. Y como tam-
bién he dicho en mi intervención inicial, la coordinación,
además de orientar, priorizar y ponernos a todos en la
misma dirección, teniendo en cuenta las peculiaridades te-
rritoriales e, incluso, las prioridades de las propias Comu-
nidades Autónomas por las razones que sean, también con-
templa aspectos como el de las economías, sean éstas
desde el punto de vista del diseño de la Administración
electrónica, sean desde el punto de vista de los equipos o
de los recursos humanos, aspectos también tratado ayer en
el marco de las Comunidades Autónomas.

No hay un número sobre la aportación del sector pri-
vado en los programas. Esto es el núcleo inicial como plan
de actuación y, por lo tanto, se hace un proceso. La Admi-
nistración General del Estado no distamina de golpe que
esto le corresponde a uno y esto le corresponde a otro.

Antes le había prometido contestarle sobre la seguri-
dad, pero no he podido por escasez de tiempo. Entiendo
que esta cuestión, como otras, se ha de abordar, y así lo es-
tamos haciendo, desde distintas ópticas. El propio antepro-
yecto de ley de servicios de la sociedad de la información
y el comercio electrónico tuvo su primera salida a la con-
sulta pública en octubre de 2000. Contaremos las miles de
intervenciones, modificaciones, agentes que han interve-
nido, que van desde públicos, privados, administraciones,
asociaciones de consumidores, asociaciones de usuarios,

una gran diversidad. En este proyecto uno de los temas
clave es el de la propia seguridad y el de la confianza tanto
para el fomento del comercio electrónico, como para la de-
fensa del propio consumidor, como estoy segura que bien
conocen.

Puesto que el Senado aprobó la moción instando al Go-
bierno a la elaboración de un plan de seguridad a la red,
quiero decirles que ya hay muchas cosas hechas y algunas
ya se estaban haciendo en aquel momento. Hay medidas
que ya se han puesto en marcha, como la actuación de di-
fusión de información a ciudadanos y empresas sobre virus
y seguridad en el uso de Internet. Se desarrolló, ya en el
mes de julio, del año 2000, con 400.000 descargas del pro-
grama antivirus y 350.000 virus eliminados, y están pre-
vistas, para este año, nuevas campañas en fase de defini-
ción con los agentes interesados, un nuevo sistema, que es
de mejora, de alerta antivirus, traspasando el servicio exis-
tente en el Ministerio de Administraciones Públicas a la
propia red.es como responsable de estos temas. Sobre el
desarrollo del marco regulador acabo de hacer referencia
al tema del proyecto de ley de servicios de la sociedad de
la información y comercio electrónico. Además, ya se han
iniciado los primeros trabajos de elaboración de un ante-
proyecto de ley de firma electrónica, que sustituye al ac-
tual Decreto-ley de 1999, porque las cosas cambian y se
han de ir adaptando.

En cuanto a la cooperación internacional para prevenir
el fraude, se han llevado a cabo unas pequeñas actuacio-
nes, pero aún queda camino por recorrer. Se han promo-
vido iniciativas de autorregulación respecto de los conteni-
dos nocivos, en concreto con un proyecto para filtrado de
contenidos. Las actuaciones para agilizar la retirada de
contenidos ilícitos están en funcionamiento y hay cosas
muy avanzadas e iniciadas desde antes del principio de la
legislatura. En la retirada de los contenidos ilícitos ya se
han realizado varias reuniones de trabajo con la asociación
que gestiona la red europea de denuncias de contenidos ilí-
citos en Internet. Se ha puesto en marcha la existencia de
un punto de denuncias en España. Se han incluido medidas
legales en la Ley de servicios de la sociedad de la informa-
ción y el comercio electrónico, para facilitar las actuacio-
nes contra contenidos ilícitos y su retirada.

Hay una serie de actuaciones que están desarrollando el
propio Ministerio de Ciencia y Tecnología. La Agencia de
Protección de Datos está siendo activa y lo va a seguir
siendo. De hecho, ante la denuncia sobre un tipo determi-
nado de datos que ha ocurrido recientemente en el mercado,
se va a iniciar la acción inspectora para clarificar y analizar
el incidente a fondo. Sabe bien que la finalidad principal de
la Agencia de Protección de Datos, que está adscrita al Mi-
nisterio de Justicia, es velar por el cumplimiento de la le-
gislación sobre la protección de los datos personales, con-
trolar su aplicación y, en especial, todo lo relativo a los de-
rechos de información, acceso, posición, rectificación y
cancelación de datos. Esta Agencia tiene personalidad jurí-
dica propia y es autónoma en sus decisiones y en su pro-
ceso, pero nos congratulamos de que sea tan diligente.

El propio Ministerio del Interior ha llevado a cabo una
mejora en la dotación de la persecución de ciberdelitos y
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actividades ilícitas, como sus señorías han tenido ocasión
de conocer y comprobar, incluso, a través de los medios de
comunicación.

Muchas gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Mi-
nistra.

Nuevamente le damos las gracias por haber compare-
cido y explicado de una forma clara y exhaustiva todo el

proyecto del Plan Info XXI. Sabe que cuenta con esta
Comisión para seguir trabajando, avanzando y, además,
para que España sea líder y esté a la cabeza de esa eco-
nomía nueva para todos que es la sociedad de la infor-
mación.

Muchas gracias, señorías.
Se levanta la sesión.

Eran las veinte horas y diez minutos.
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